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INTROD!..1 

Be evidente, que los trlbajadoree deben -

cumplir las labores que les son encomendadas con el 

mayor sentido de responsabilidad, con buena f4 y -

equidad; estos calificativos, enmarcan la relación 

contractual que debe imperar en todo centro de tra-

bajo, porque además, serán indicativos de las condi-

ciones generales de trabajo y reglamentos aplica---

bles en materia de disciplina. 

Cuando la conducta de. un trabajador cae -

dentro de lo previsto por el artículo 47 de la ley 

federal del Trabajol cuando incumple las obligacio-

nes consignadas en el artículo 134 del mismo ordena 

miento y bien, cuando viola las prohibiciones a que 

se refiere el artículo 135 de la citada Ley, se ha-

ce acreedor a una sanción, que al tenor de los pre-

ceptos legales invocados, es rescisión de su contri 

to individual de trabajo y adminietrativamente ha-- 

blando, cabe la posibilidad, de 

una sanción menor. 

que Be le imponga - 

icor el anterior motivo, y ante una falta 

cometida, se inicia el desarrollo de un proceso de 

investicación; procedimiento que encierra aspectos 



que 11.0 han interesado y 	wspero, despierten al;r.0 

na iniuietud que en un :u  f +,uro no muy lejano, benefi 

cien ampliamente a 31 clase trabajadra a la que 

pertenezco. 

ruedo afirmar, con el ilnimo de lograr un 

beneficio colctivo, que lo pe esté al alcance de 

mi mano en materia de investigación de faltaa come- 

tidas por los trabajadores ea el desempefto 	sus - 

servicios, trataré de complementarlas día con día -

y pugnaré porque la norma contractual que hoy funda 

y motiva la investigación, deje de ser una norma -

que frene y distorsione una correcta impartición d• 

justicia interna. 



CAPITULOI 

PBTROLEOS MEXICAMOS 

a) Creación, Objeto y Patrimonio de la Institución. 

b) Dirección y Administración de Petróleos Mexicanos. 

e) Organograma Estructural Básico de Petróleos Mexicanos 
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La Ley Orgánica de Petr6leoe Mexioanoe, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

día 6 de febrero de 1971, en su artículo 1$, (Wel'. 

mina que Petróleos Mexicanos es: "un Organismo Fá--

blico Descentralizado del Gobierno Pederal, de oros 

ei6n técnico industrial y comercial, con personali-

dad jurídica y patrimonio propio, y con domicilio -

en la Ciudad de México, Distrito ~eral'. Precisa-

do lo anterior, explicaré COMDfUS sus 

a) Creaci6n Objeto y Patrimonio de Petróleo* Mil 

Canos. 

Grandes y profundos cambios, trajeron co-

mo consecuencia lote el día 7 de junio de 193e por -

decreto presidencial emitido por el general Lázaro 

Cárdenas del Río, Presidente Constitucional de los 

Estados Unidos Mexicanos, se creara la empresa dame 

minada 'Petróleos Mexicanos'. 

Yueron enormes los sacrificios que costé 

al país afirmar los postulados de soberanía y de -

justicia social, al conseguir el dominio inaliema--

ble de explotar, usar o aprovechar, los recursos 

naturales existentes en el territorio nacional. Me 

evidente, 4ue en la actualidad el petróleo ee el rl 



3 

Curso n , tural más importiaste por su diversificada 

ísn 	la 	ci.,nt.lry-)rsínea; dí, ah í que, 

la ezeaciór del orw,ininmo 	egnentraltzado, 

del Gobierno :p'ederal "Petrólerl Mexicanos", como lo 

denomina su Ley Orgánica, sea el intrumento que ad-

ministra ese extraordinario patrimonio, pues toda - 

condición vigente o futura que influya en la búsque 

da, explotación y aprovechamiento del petróleo, in-

side obligadamente en el desarrollo económico y so-

cial de nuestro país. 

La inclusión de la actividad que conatitu 

ye el objeto principal de Petróleos mexicanos en la 

fracción JUXI, apartado "A" del artículo 123 Coneti 

tucional, tuvo su origen en la reforma que adicionó 

el párrafo sexto del artículo 27 de nuestra Consti-

tución, que entró en vigor el día 22 de diciembre - 

de 1938 y que a la letra dice: 

"TRATANDObE DEL 211TRULE0 Y DE LC6 CARBU--

líOS DE HIDROGENO SOLIDOS, LiqUIDOS O GASEO:30d, NO - 

aE OTORGARAN CONCEbIONES NI CONTUTOS, 	'aUBSISTI-

KAN LO.) ,(11r, aE nAYA14 OTORGADO Y LA WAGIOii LLEVARA A 

CA.BU uA EA.iuUTACION ilE Ea0J lItUDUCTOj, EU LOj TEL,1 

t(JJ 	J....ALA LA LEY 	itb.,tEUT1VA". 

for otra parte, para los efectos de apli-

car las normas del trabajo dentro del --hito de com 



petencia federal, encont7-1mos su fundamento en el • 
artícilo 527 de la ley rederal del Trabajo, pe en 

su parte conducente estipula: "8.- 1;e hidrocaru---

ros; 9.- Petroluímica; II.- Empresas: 1.- itluellas 

que sean administradas en forma directa o descentra 

lizada por el Gobierno Federal"; en concordancia - 

con la fracción AAAI apartado "A" del articulo 	- 

123, Incisos a) y b), de donde deriva. 

Finalmente encontramos "•.,OE uUltnEuPUhub - 

A LA NAGIUN £1 D014INIU DIKEOTU 	TuUUS LOG hECUE-- 

;:iU5 iiATU:,,LEJ..., 	PETItuLEu I TOMS Lj.J CAPISUr.0:5 

JE kilikluGE,:Ub ouLI0uu, 11..401pUli U GALiEU:i11)", (quin-

to párrafo del precepto constitucional antes anota-

do). 

Por lo tanto, podemos concluir, 411e el 

dominio que ejerce la Nación sobre los recursos pe-

troleros, lo hace a travez de Petróleos lexicance y 

esta empresa, de acuerdo a su Ley Orgánica (Art. 

19 ) fué constituida como "Organismo Público Descen-

tralizado". A este respecto, nuestra Ley Federal -

del trabajo define claramente lo que debemos enten-

der por "empresa" y dice que es: "la unidad económi 

ca (te producción o di.:tribución de bienes o serví--

eion", en su artículo 16. Es innudable que Petró—

leos i%exlcanon es una "empresa" y como tal, cae den 



potencia federal, encontramos su fundamento en el . 

artículo 527 de la Lpy r'ederal del Trabajo, pe en 

su parte conducente estipula: "B.. lie hidrocarbu—

ros; 9.- Petroquímica; II.- Empresas: 1.- Apenas 

que sean administradas en forma directa o descentra 

lizada por el Gobierno Federal"; en concordancia -

con la fracción AAA1, apartado "A" del artículo 

123, incisos a) y b), de donde deriva. 

Finalmente encontramos 11 .(UE UUltfukUliiitl - 

A LA WACIUN EL DUMNIU DIRMAU 	TUDW LOS hEUlih-- 

PEThulj,U TOJUS 

Dt; 	.1.14J1ikn.i U GAbtUiAWI, (4uin- 

to párrafo riel precepto constitucional antes anota-

do). 

Por lo tanto, podemos concluir, que el -

dominio que ejerce la Nación solre los recursos pe-

troleros, lo hace a trlvez de Petróleos Mexicanos y 

esta empresa, de acuerdo a su Ley Orgánica (Art. -

1º) fué constituida como "Oreanismo Público Descen-

tralizado". A este respecto, nuestra Ley Federal -

del trabajo define claramente lo que debemos enten-

der por "empresa" y dice que os: "la unidad económi 

ea de producción o dt2tribueión de tienes o servi—

cios", en su artículo 16. En lesudable que Petró___ 

leos mexicanos es una "empresa" y como tal, ele dan 
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tro del .ámbito de aplionción, en lo que a las nor--

maa ael trabajo 39 refiere, dentra de la 7,ompeten--

ia raeral. 

Constituye el objeto principal de retró--

lega inexicanos: "la ezpl3ración, la explotación, la 

reCinación, el transporte, el alnacenamiento, la -

distribución y las ventas de primera mano del petró 

leo, el gas natural y los productos que se obtengan 

de la refinación de éatos, la elaboración, el alma-

ceniziento, el transporte, la distribución y las -

ventas de primera mano del gas artificial; la elaho 

ración, el almacenamiento, el transporte, la distri 

bución y las ventas de primera mano de aquellos de-

rivados del petróleo que sean susceptibles de ser--

vir como materias industriales básicas, ea decir, -

todas laa actividades de orden técnico industrial y 

comercial 	constituyen las industrias petroleras 

y petroquímicas de acuerdo con la Ley Reglamentaria 

del artIca)n 27 constitucional, en el ramo del 

tróleo y sus reglamentos, así como todas aiaellas - 

otrlu actividades que directa o indirectamente se -

relacionen ,,on las mismas industrias, o sirvan para 

el mayor 1o!ro de los orjetivoa del or!,anismo". 

(,rtfcalo 2 de la Ley Or-:lnia de letróleon 

nos). 



Puede definirse el objeto de Petróleos -

Mexicanos, además de lo antes descrito, como la ac-

tividad industrial que elabora productos para la 12 

dustria de transformación y que brinda materias pri 

mas, que de alguna manera tuvieron su origen en el 

petróleo crudo, en loe gases asociados a él, o en -

el gas natural. 

La petroquímica ha sido centro de aten---

ción por parte de los eapreearios y del público en 

general, por la nueva dimensión y alcance que dió - 

• la industria química. 

Be coaún aceptar coso veraces, innaera—

bles historias qua se cuentan de )ia grandes utili-

dades que se obtienen a través de la explotación -

del petróleo; pero es mi deber advertir, que la re-

dituabilidad que se obtiene con relación a los gas-

tos que se ocasionan, de ninguna manera es superior 

a la que se obtiene en el reato del ámbito comer—

cial. 

Es muy significativo observar, que la ex-

plotación del petróleo, es una de las actividades -

que más pueden contriLuir al desarrollo de loe pai-

ses, donde luego, supeditado a ion recursos petrol* 

ros que posee y a la capacidad (. e transformación 

con que cuenton. 



Corresponde a la Nación por conducto de - 

Petrólece Mexicanos, elaborar también productos pe-

trogulmcos básicos y los ,lue tengan interés econó-

mico y social fundamental para el país; quedan para 

ser elaborados por el Estado o empresas particula—

res con o sin participación estatal, los productos 

de segunda transformación química, que utilizan ost 

■o materias primas los productos petroquímicos 1)461 

coa. 

Por lo que se refiere al patrimonio de -

Petróleos Mexicanos, haré mención al artículo 3º d• 

su ley Orgánica, que dios: 	Patrimonio de Petró- 

leos Mexioanos lo constituyen los bienes y derechos 

gas haya adquirido o que le hayan sido asignados o 

adjudicados; incluyendo las reservas para explora—

ción, declinación de campos y los que le asignen o 

adjudiquen por cualquier título jurídico; las sub-

venciones; subsidios y donaciones que se le otor---

guen y los rendimientos que obttnga por virtud de -

sus operaciones". 

11 m4rgen de las razones formales que re-

produce la norma orgánica antes anotada. que desde 

luego, es factor determinante e individualizador -

del peculio con el cuan Petróleo• Mexicanos ()lintel 

es conveniente peilalar, .fue es importante premisa - 



para la institución, invel'.1;' productivamente para 

generar abundancia y ««re ir 	, Si bien es caer 

to que Petróleos Mexicanos fue creado por un Decre-

to Presidencial, vale recordar el pensamiento del - 

sedor Presidente José López Portillo: 'La riqueza - 

no se genera por decreto; es imprescindible lograr-

la con trabajo, y más trabajo'. Las anteriores pall 

bree podrían no tener ninguna relación con la pre--

sante tésis; len sedalo, porque quiero hacer notar 

la magna tarea realizada a través de las diversas -

administraciones que han dirigido a Petróleos Mei"• 

canos, pues no sólo en la actualidad han saldado la 

deuda petrolera surgida con motivo de la expropia—

ción, sino que, en materia de remuneraciones de tri 

bajo, el salario que paga la institución a miles y 

miles de trabajadores, repercute en su bienestar y 

en el de su familia, por lo tanto, el patrimonio -

que le fue legado a la empresa en el momento de su 

creación, se acrecentó y se seguirá acrecentando, -

hasta cubrir ampliamente las aspiraciones legítimas 

del puet. lo mexicano. 

La naturaleza y dinamismo de la industria 

petrolera, que está en manos de Petróleos M'aína--

nos, sin perjuicio de satisfacf-r las auténticas as-

piraciones de los tvabajado,Lis, rinde Duero,* cuen--

tes al país. 



b) Dirección y kdministraci6n de retróleos 

1:etróleos r:exicanos deaipeaa un papel ler 

importante en la estructura socid-económica del 

país, 

 

esta caracterfl,tica la podernos apreciar con -

todo su valor y significado, desde el momento en -

que la institución asumió la rezpons.lbilidA de ad-

ministra-  el potencial petrolero de léxicc. 

Dentro de la dirección y administración -

de Petróleos i%exicanos, encontramos que es necesa-

rio, en la medida de lo posible, que las políticas 

y funciones se apliquen y desarrollen con uniformi-

dad e igualmente, que los objetivos trazados tengan 

similitud con la información recibida; que la direc 

ción se conjugue con adecuada comunicación a las - 

subdirecciones, gerencias, subgerencias, superinten 

dencias, etc.; pues sólo así, se podrá resolver en 

forma directa la problemática que encierra el diri-

gir y administrar una empresa de tal embergadura, -

como lo es petróleos p.exicanos. 

4sl artículo 45) de la Ley Orgánica de .ve--

tróleos 0,exicanos, seaala que la administración de 

la institución estarcí a cargo de "un Consejo do hd-

ministración y un Director General'. 

"El Consejo de Adminl',traciu se comperulrá 



lo 

de once miembros designedvn, seis de ellos que re.-

preeentarán al Estado, por el ejecutivo Yederal; -

los otros cinco por el Sindicato de Trabajadores - 

Petroleros de la hepáblica Mexicana, de entre sus -

miembros activoe que sean trabajadores de planta en 

la empresa*. 

"El EjecutLvo Yederal designará un Presi-

dente y un Vice-Presidente entre los miembros del -

Consejo, y éste, a su vez, designará • un Secreta-

rio, cuyo nombramiento recaerá en persona ajena al 

Consejo. El Vice-Presidente sustituirá al Presiden-

te en sus ausencias teaporales". 

"Por cada uno de loe Consejeros que se -

designe, se nombrará un suplente. Los suplentes que 

corresponden a los consejeros titulares que repre—

senten al astado, serán también designados por el -

Ejecutivo Federal, y la designación recaerá siempre 

en funcionarios de Petróleos Mexicanos. Loe suplen-

tes de loe Consejeros Sindicales Titulares, serán -

designados por el Sindicato; debiendo reunir los -

mismos requisitos que para loe propietarios exige -

el ;mimer pIrrafo de este artículo". 

'Los miembros del ConwNjo podrán ser reas 

vidoe libremente poi el Ejecutivo .Yederal y por el 

Sindicato de Trabajadores retroleros de la Uepábli- 
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oA Mexicana, según corresponda". (Art. 5 de la Ley 

Or„;ánica de la 1nstituci¿n). 

El reglamento de la .1:7 ';reánica de Yetr6 

leoe Mexicanos gn el artículo 4º, establece las 	-

atribuciones del Consejo de Adminntración; de lee -

cuales unicameete menciono, las que considero de -

más importancia; Conoce y aprueba los programas a--

nuales de trabajo, de operación y de inversión; co-

noce y aprueVa los presupuestos anuales de ingresos 

y egresos y sus modificaciones, así como los esta-

dos financieros que se someten a su consideración y 

los que anualmente deben formularse; aprueba loe -

nuevos puestos transitorios, sindicalizados o de - 

confianza, que por razones urgentes crea el Direo--

tor General y resuelve sobre la definitividad o tem 

poralidad de los puestos; aprueba el otorgamiento y 

la revocación de los poderes generales o especiales 

que otorga el Director General a personas ajenas al 

organismo; conoce y aprueba la trasmisión, adquisi-

ción o arrendamiento de bienos inmuebles, de acuer-

do con las disposiciones legales aplicables y en ge 

neral, todos y cada uno de los asuntos que le sean 

sometidos por los propios consejeros o por el Direc 

tor General. 

Corre a cargo del 'jecuti7, ',cloral el - 



12 

nombramiento del Director General y de los subdirec 

toree que estime necesarios para el eficaz funciona 

miento de Petróleos Mexicanos. lArtículo 6 de la -

Ley Orgánica de Petróleos Mexicanos). 

El proceso orgánico antes anotado, esta—

blece que: "los demás funcionarios y empleados de -

Petróleos Mexicanos, serán designados por el Direc-

tor General, o por los bubdirectores cuando el Di--

rector les delegue esta facultad, teniendo en cuen-

ta, en su caso, las disposiciones aplicables de la 

Ley Vederal del Trabajo y del Contrato Colectivo 

que rige las relaciones entre el organismo y sus 

trabajadores. El Director General podrá crear, por 

razones urgentes, nuevos puestos en forma transito-

ria, debiendo someterlos al Consejo de idminietra--

ción en su sesión inmediata para su aprobación defi 

nitiva, en su caso, o con el mismo carácter transi-

torio'. 

Dentro de las atribuciones del Director -

General y de los Subdirectores, podemos reproducir 

las que indican los artículos 10, 11, 12 y 13 de la 

Ley Orgánica de Petróleos Mexicanos, que en sínte—

sis son: 

Como exclusivas del Director General, la 

de representar al organismo, administr•r' sus bienes, 



fijar las normas de organización, administración y 

funcionamiento; elaborar los programas de manejo y 

explotación de los bienes de la institución; así -

como el de asignar a los subdirectores las funcio-

nes que les corresponden y delegar en ellos, algu-

na o algunas de sus atribuciones. 

Bs facultad exclusiva del Ejecutivo Fedi 

ral, disponer el orden en que loe subdirectores, - 

asumirán las funciones de Director General durante 

sus ausencias temporales. 

Los subdirectores también ejercen funcio 

nes representativas de la institución; desde lue-

go, supeditados a las facultades y obligaciones -

que establece la Ley Orgánica, su Reglamento y leo 

que les asigne el Direotor General. 

El Director General y los subdirectores, 

tendrán todas las facultades que corresponden a -

loe apoderados generales para pleitos y cobranzas, 

para actos de administración y de dominio eón para 

aquellas que requieren cláusula especial conforme 

a la Ley, en los términos de los tres primeros pá-

rrafos del artículo 2554 del Código Civil para el 

Distrito Federal; de igual forma, tendrán las fa—

cultades de obtener créditos y do otorgar y oucri 

bir tíi .los de crédito, al tenor del artículo 9* - 
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de la Ley General de Títulos y Operaciones de Créll 

to, siendo necesario lue se recabe previamente aut2 

rización por escrito de la Secretaría de Programa--

oión y Presupuesto, de Hacienda y Crédito Público; 

de igual forma, tendrán facultades para formular -

querellas, para desistirse y para otorgar perdón - 

que extinga la acción penal. 

asiste una convicoión dividida, en el sen 

tido de que México se encuentra ante la oportunidad 

histórica de convertirse en un gran productor de -

petroquímicos brísicos a nivel mundial. Lo anterior 

se debe, a la abundante disponibilidad de loe hidr2 

carburos que se utilizan en el florecimiento de la 

actividad petroquímica y en segundo término, a la -

seguridad de que se cuenta con una dirección y admi 

nistración capaz de dirigir y administrar; de cons-

tituir e impulzar; satisfacer y desarrollar los ya-

cimientos petrolíferos de México. 

Es válido hacer notar, que el organismo -

público descentralizado !Petróleos Mexicanos', tie-

ne la suprema responsabilidad de proteger el legíti 

mo interés de proporcionar a sus trabajadores, al--

tos índices de seguridad social y un trato laboral 

justo. Bu materia de remuneración de trabajo, el -

salario ea tan alto como elevadas lami posibilidades 
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de transformarlo en satisfactoria; y en la medida - 

en que todos loe que integramos Petróleos Mexica—

nos, nos preocupamos porque exista una mayor produo 

tividad directiva, administrativa, técnica, profe—

sional e industrial; será factible incrementar ra--

cionalmente los salarios, lo que evidentemente re—

dundará en prestaciones sociales reís atingente*. 

Debemos favoreoer los cambios de ubica—

ción que otorguen trabajo productivo; debemos favor. 

recen los cambios de ubicación que oonstituyen al -

progreso intelectual y que beneficien el adelanto -

de la industria petrolera. Lo anterior, ha sido el 

principal objetivo que persigue la direccibm y mall 

nistraoión de Petróleos Mexicanos. 
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o) Organograma Estructural BáSico de Petróleos Mexi 

canos. 

Después de analiz4,1r brevemente al organis 

mo público descentralizado "Petróleos Mexicanos"; -

después de darnos cuenta aunque sea en el aspecto -

más elemental, de la creación, objeto y patrimonio 

de la institución y de haber reseñado sintéticamen-

te el aspecto directivo y administrativo; procede, 

para una mejor interpretación y entendimiento de la 

empresa, que hablemos un poco de la estructura bási 

ca y de que concluyamos el capitulo procedente, con 

un organograma; el cual, nos dará una idea apegada 

a la realidad, de lo complejo que es dirigir Petró-

leos Mexicanos. 

En efecto, el establecimiento de la insta, 

tución presupone una actividad de conjunto sistema-

tizado; tal actividad, equivale a gobernar, regir o 

cuidar el objeto para el cual la institución fue - 

creada. 

"La descentralización además de ser un -

principio de organización, constituye un reparto de 

competencias públicas, integrándose de una persona 

de Derecho Público, con recursos propios y a la 

cual ue le han delegado poderes de decisión, pero 

sin desligarla totalmente de la orientación guberna 
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mental; tiene como finalidad disminuir los efectos 

derivados de que un solo órgano lleve todas las fun 

clones administrativas que le corresponden al Esta-

do; persigue fundamentalmente, la conveniente dis—

tribución de ciertas funciones administrativas, lo 

cual se obtiene con un equilibrio adecuado". Los an 

teriores conceptos los explica el maestro Jorge 011 

vera Toro en su Manual de Derecho idminstrativo, 

paga. 301 y 302. 

Bl maestro Olivera Toro quiere dejar pre-

cisado, que en la práctica, una institución pública 

descentralizada debe operar bajo condiciones espe--

cializadas, con conocimientos específicos y téoni—

cos, concatenados para una eficaz aplicación que -

promueva el progreso, prevenga el crecimiento y se 

desenvuelva al nivel de la época vertiginosa en la 

que nos ha tocado vivir. 

Debido a lo anterior, Petróleos Mexicanos 

se encuentra organizado al tenor del organograma -

que en seguida se presenta. 
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a) Sindicato de Trabajadores Petroleros de la Repd. 
blica Mexicana. 

111 núcleo de trabajadoras que integraban 

la rama de la Industria Petrolera en los Cías trein 

ta, con el objeto de constituir una asociación que 

respondiera a sus necesidades colectivas, con el -

propósito de obtener justicia, beneficio y protec--

ción social, moral y económica que hiciera tangible 

las aspiraciones de independencia, libertad y trato 

igualitario, para non ésto lograr imponer el inte-

rés de grupo sobre el individual, para que lee nue-

vas generaciones de trabajadores no tuvieran que - 

pasar DI.s crisis que los fundadores soportaron, de-

cidieron constituir su sindicato. 

Yue así, como después de una árdna lucha, 

el núcleo de trabajadores consiguió con gallardía, 

dignidad y solidaridad constituir el bINDICATO DE - 

TEaBAJADOBSS PETROLEAOS DA LA REPUBLICI MEIICLIL, - 

el día 15 de agosto de 1935. 

La fundaoión del Sindicato Petrolero tra-

jo como oonseouencia, una franca rebeldía declarada 

por inversionistas extranjeros, que debido a sus in 

tereaos creados, pretendieron formar el caos dentro 

del modio. La consumación de la expropiación petro-

lera fue un acontecimiento que sirvió para calmqr - 
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la agitación imperante y poner a cada quien en eu - 

respectivo lugar. 

Una época de calma en los subsecuentes - 

aaos, dió paso a que se acentuara la organización -

sindical, a tal grado, que no podemos negar, que en 

la actualidad, los logros de los trabajadores potro 

leros obtenidos a través de lo que debería ser el -

'standard' en lo que a beneficios se refiere y que 

debe poseer, todo aquel que presta un servicio a 

cambio de una remuneración. 

Hay que mencionar, que en diversas etapas 

de la vida sindical, ha existido efervecencia que -

intenta desequilibrar la armonía imperante; pero -

también hay que hacer notar, que los conflictos in-

ternos se han resuelto, encontrando la aplicación -

de los principios generales de justioia social; eli 

giendo democráticamente representantes probos; 

uniendo la división y expulsando del seno sindical, 

a todos aquellos que han profesado ideas contrarias 

a la declaración de principios y táctica de luoha. 
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b) Sinópsis de Organización. 

El contar con un aindicato fuerte y uni-

do, propicia mejores relacione: de trabajo; la im—

portancia en las tareas de los trabajadores realiza 

dos a nivel nacional, deben contar con programas -

previamente elaborados para que exista, por una par 

te, la adecuada utilización de personal y por la -

otra, una efectiva distribución de las funciones. 

Es así, como pugnando por una administra-

ción sindical eficaz,•el Sindicato de Trabajadores 

Petroleros de la República 1,,exicana, se encuentra - 

organizado al tenor de su E.':,TAUTO GENERAL. Se ame-

rita hacer mención de los artículos que a continua-

ción se precisan y se indica, que todos correspon-

den al EáLkTUTO GE.JaiAL del Sindicato. 

Los miembros constituyen la base fundamen 

tal de la estructura del sindicato. Se clasifican -

en activos, reducidos o reajustados, supernumera—

rios, comisionados y jubilados (artículo 23). Con -

el propósito de realizar una eficaz gestión adminis 

trativa, el sindicato adopta como régimen de organi 

zaelb intt'rna, el ap-upamiento de sus socios en - 

secciones, delegaciones y su delegaciones (artículo 

24). 

lq actualidad el sindicato se encuen-- 



tra integrado por 29 secciones las lue se reparten 

de acuerde e 1141113 ne- dentro del territorio nucioual 

cesidades y a la jurisdicción establecida en sus 

respectivos contratos. 

El gobierno interno del Sindicato, emana 

de la voluntad de los socios que lo integran, volun 

tad que se eipreea en asambleas y en donde las deoi 

siones, se toman de acuerdo a las mayorías (artícu-

lo 112). 

las convenciones constituyen la autoridad 

máxima del sindicato. Una convención so integra con 

la asistencia de todas las secciones que forman el 

sindicato (artículo 114). 

La defensa, dirección, orientación y admi 

niutración general del sindicato, está a cargo del 

Comité iijecutivo General (artículo 160). 

Al frente del Comité Ejecutivo General, - 

se encuentran el secretario general, el del Inte—

rior, al de actae y acuerdos; otro secretario del - 

exterior y propaganda, uno mita de trabajo, el seer@ 

torio tesorero y el de organización y estadística. 

Zotae personas son auxiliares por un cuerpo de edu-

cación y previuión social, otro de ajusten; un cuer 

po nacional de asesoría administrativa, fiscal, fi-

nanciera, contable y económica laboral (artículo -

162). 



e) Declaración de 2rincipion y Táctica de Lucha. 

Los postulados oontenidoe dentro de la -

Declaración de trincipioa del Sindicato de Trabaja- 

dores Petroleros de la Hepúbliea Mexicana, tomando 
11;ea. 

en cuenta factores determinantes en la lucha por 

los derechos de la clase trabajadora, teniendo cono 

cimiento de que la mayoría de los trabajadores del 

mundo, no han logrado aán el bienestar oloon6mloo y 

cultural que les corresponde, luchando porque pro--

grese la clase trabajadora del orbe y pugnando por 

el afianzamiento de las conquistas logradas por con 

dueto de la lucha sindical, se sintetizan de la si-

guiente manera: 

Bl Sindicato deolara que: (artículo 8 del 

bata uto (oneral del Sindicato). 

*Pugnará por la evolución de los procedi-

uilentoo empleados huta lograr que la administra—

ción de la industria quede bajo la dirección y res-

ponuabilidad de los trabajadores petroleroo, para - 

lo cual fomentará por todos loe medios posibles su 

preparación técnica". 

*Pugnará porque loe puestos de confianza 

sean cubiertos por elementos de extracción sindical 
A 

• • • 
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"Luchará por una constante mejoría dentro 

de las condiciones de trabajo..., porque la penst6n 

de los jubilados sea incremelitada en la misma pro--

porción que los salarios". 

"exhigirá y vigilará el exacto cumplí:sien 

to de los principios emanados del artículo 123 Cone 

titucional, de las disposiciones reglamentarias de 

la Ley federal del Trabajo y del Contrato Colectivo 

de Trabajo". 

"Luchará para evitar paros patronales..., 

pugnará por la creación de escuelas, de sociedades 

culturales y deportivas, institutos cívicos y de di 

versión, eto., tendientes a obtener la eduoación y 

desarrollo físico y cultural de sus agremiadoe, así 

como de los familiares de éstos•. 

Y en general, el sindicato lucha porque -

no exista un desmoronamiento del orden sindical; -

pugna por conquistar a base de sacrificios, los de.. 

rechos ineludibles de exigir y obtenr de la empresa 

beneficios y prerrogativas que respondan y satisfa-

gan las justas aspiraciones de los trabajadores; no 

permiten que se libren luchas internan y para esto, 

utilizan todos los medios posibles y dentro de los 

que establece la ley, para obtener una conciliación 

franca y sana entre sus agremiados. 
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Previo el establecimiento de la declara—

ción de principios, procede para materializarlos, a 

la búsqueda de un camino adecuado para llegar a 

ellos. A este método el Sindicato de Trabajadores 

Petroleros de la República Mezioana, le denomina 

táctica de lucha. 

Bl agrupar a loe trabajadores en el seno 

sindical, el sostener relaciones fraternales con -

agrupaciones afines nacionales y extranjeras, coope 

rar para organizar s loe trabajadores que se encuen 

tren desorganizados • instruir a sus agremiados coz 

los medios adecuados, para que una ves preparados, 

ocupen puestos de dirección; constituyen las princi 

palee 'NORMAS DB ACCIOE* (artículo 9 del Estatuto -

General del Sindicato) que presuponen su táctioa d• 

lucha y con la cual, obtienen el cumplimiento de ••• 

sus principios. 

Bl precepto del Estatuto General antes 

anotado, también señala que el sindicato, para ha—

cer ♦a],er su soberanía y el respeto que merece su -

personalidad jurídica, puede hacer uso de la liber-

tad de expresión, de propaganda 'verbal y escrita, -

de reunión y manifestación pública, de asociación -

sindical, boicot y huelga. 



d) Le l'impresa y el Sindicato. ' 

La empresa ha sido respetuosa de la auto-

nomía sindical. Así lo estipula la Ley Yederal del 

Trabajo, al referirse a la asociación profesional - 

de los trabajadores como derecho social, que tiene 

por objeto luchar por el mejoramiento de les condi-

ciones econ6mioae de los trabajadores, motivo éste 

y al igual que otros, por el que se guarda el reals 

to indicado. Administración y sindicato, no son dos 

mundos aislados, tampoco adversos; pero cada uno 

cumple su funci6n coordinada, pero autonomamente, - 

•n base al respeto por la Libertad Sindical. 

Mantener arm6nicamente las relaciones ea-

presa-sindicato y sostener un régimen apropiado de 

justicia social interna, constituyen importantes - 

premi•as para lograr un trato obrero-patronal de 

respeto. 

Bl recto cumplimiento por cada una de las 

normas laborales y de los compromisos contractua—

les, repercute en que se eleve el respeto a la dig-

nidad de los trabajadores y ~miste crear un clima 

de amistad que facilite el entendlailento y el mejor 

desarrollo del trabajo. 



CAPITULO III 

COMENTARIO A OnDENAMIENTOS LABOrAL8b, LA GAIGITIA - 

DE AUD1EN,IA Y LA T.E0iiIA DEL PODER DISCIPLIMARIO. 

a) Ley Federal del Trabajo en sus Articulas 134 y 

135. 

b) Comentario a la Rsacisi6n del Castrato 12011V1...-

dual de Trabajo y al Artículo 47 de la Iey PM 

ral del Trabajo. 

c) La Garantía de Audiencia al Trabajador destire —

de las Investigaciones Administrativa Sindica,—

les. 

d) Teoría del Poder Disciplinar a. 



28 

a) Ley Federal del Trab 	':~5419,1941/  

135. 

Dentro de las trece fraociones del artícu 

lo 134, encontramos y conocemos la conducta que el 

trabajador debe observar en el ejercicio de sus fun 

clones y por ende, sus obligaciones. 

Precisa como obligación primordial, el he 

cho de que el trabajador cumpla con las disposicio-

nes emandas de los normas del trabajo que le sean -

aplicables; le da importancia a la seguridad e hi-

giene, presupone una coexistencia laboral grata y -

disciplinada, pracisa la diligencia que el trabaja- 

dor debe poner de su parte en la ejecución de su -

trabajo; preves la existencia de una justifioaci6n 

en las ausencias, proteje loe materiales e instru—

mentos de trabajo, da una nota de moralidad al obli 

gar al trabajador a que observe buenas costumbre', -

en el centro de trabajo, hace notar el deber humanl 

taTio de socorrer al compañero de laboree al sobre-

venir un siniestro, contiene prevenciones para evi-

tar epidemias, impone la obligación al trabajador - 

de advertir las deficiencias que aprecie en las 	- 

instalaciones de la empresa o establecimiento y fi-

nalmente, maneja conceptos intrínsecos de fidelidad 
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y honestidad en la ultima de sus fracciones. 

Ahora enunciaré las prohibiciones conteni 

das en el artículo 135 de la Ley Federal del Traba-

jo. 

La seguridad en el centro de trabajo, la 

relevancia que tiene el dar aviso oportuno de Ias -

causas justificadas que le impidieron al trabajador 

asistir a prestar su servicio, el hábito de obrar -

correctamente en la fuente de trabajo, el valor pro 

bidad, el abstenerse de presentarse a laborar en ee 

tado inconveniente, la prohibición en la portación 

de armas, en la realización de paros ilícitos, en -

las colectas y cooperaciones obligatoria& y en fin, 

en la realización de propaganda que relaje la dieoi 

plina en la empresa. 

Libo!' articulo*, muestran los lineamien—

tos al tenor de los ouales se tipifica una falta; -

falta que previo proceso de investigación, ee san—

cionada. 

La divulgación de tales normas en la em—

presa o establecimiento, advierte a loe trabajado--

res en el cumpliaiento de sus obligaciones y los -

impulsa a que su conducta no se encuadre dentro de 

las prohibiciones. 
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b) Comentario a 	bescisión del Contrato indivi—

dual de Trabajo y al artícilo 47 de la Ley Fede-

ral iel Trabajo. 

Cuando la conducta de un trabajador encua 

dra dentro de lo que previene el artículo 47; cuan-

do incumple las obligaciones consignadas en el artí 

culo 134 o bien, cuando viola las prohibiciones a -

que se refiere el artículo 135 de la i+ey Federal -

del Trabajo, 99 hace acreedor a que se le rescinda 

su relación individual de trabajo sin responsabili-

dad pura el patrón. 

La rescisión de la relación de trabajo • 

sin responsabilidad para el patrón, sencillamente -

podríamos definirla como la separación forzosa por 

incumplimiento a una obligación laboral, por parte 

de un trabajador. 

Es frecuente y mal entendido por los tra-

bajadores y los patrones, la simulación de actos -

que traen como consecuencia un despido injustifica-

do o justificado. 

Un contrato individual de .trabajo, es el 

deseo de la voluntad obrera, de llegar a un acuerdo 

mediante el olla', el primero está dispuesto a otor-

gar. un precio o remuneración a cambio de recibir 

del segundo, la prestación de su mano de obra. 
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Es evidente, que el incumplimiento de 

cualquiera de las partes que integran una relación 

de trabajo, no nolo en las leyes mexicanas se en---

cuentra sancionado, pues mundialmente se ha preten-

dido equilibrar la balanza del trabajador en el reza 

tido, de que por el servicio prestado reciba igual 

contraprestaoión. 

Resoisión significa, la terminacióu de - 

cualquier acuerdo de voluntades por incumplimiento 

o violación a las modalidades consignadas en el ac-

to jurídico y como consecuencia de ese rompimiento, 

debe mediar una indemnización para el trabajador -

que sea desestabilizado, sin perjuicio de lo que -

por derecho le corresponde en razón a su antigüedad. 

En la rescisión de una relación de traba-

jo, no podemos aplicar análogamente, ni aún por 

pie mayoría de razón, los principios legales que ri 

gen las relaciones derivadas de laa diversas ramas 

del derecho; debemos aplicar loe principios que ri-

gen las relaciones de trabajo, porque 41 Derecho -

del Trabajo es el derecho de los trabajadores, dis-

tinto a otro tipo de relaciones jurídicas. 

Aprovecho el momento para mencionar que a 

truvez del contenido de la cláusula 26 del Contrato 

Colectivo de Trabajo de Petróleos Mexicanos, es ga. 
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rantizn gn 7-Lnrta orma la estabilidad del trabaja-

dor dentro de la emnrcaa, pues no obstante la grave 

dad de 	falta couetida, se le concede el benefi—

cio de ser oído y vencilJ en an proc'edimiento disci 

plinario interno. 

Considero de vital importancia que un tra 

bajador estatle ottena tranquilidad económica para 

su familia y por ende, estabilidad en el hoyar; por 

tal motivo, el patrón dere garantizarsela, al fin y 

al cabo, redundará en beneficio de ambos. 

En lo relativo a la estabilidad en el tra 

bajo, el maestro .osé Dávalos sostiene "es un prin-

cipio creAor de un derecho para el trabajador y -

nunca un deber para él; conforme al artículo quinto 

de la Constitución, la estabilidad depende de la vo 

luntad del trabajador, y es un deber para el patrón, 

porque las hipótesis de disolución de una relación 

de trabajo están determinadas'. 'Do anterior, lo ex-

plica el maestro Dávalos en las notas de Derecho -

mexicano realizadas en el libro la Estabilidad del 

Trabajador en la Empresa de :zart Víctor Ituasoma--

no, pávinu 34. 

Ahora bien, en capítulos posteriores se - 

explicarán al ,unos otros beneficios que posee el -

trabajador para conservar su estallidad dentro de 
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la empresa; por el momento, razones de orden me in-

hiben reproducirlos. 

Comentario al artículo 47 de la Ley Fede-

ral del Trabajo. 

Como acto pravio a mi opinión del artícu- 

lo 47 de la Ley Federal del Trabajo, menciono que -

las causales que dicho artículo consagra pera que -

el patrón funde la rescisión de un contrato indivi-

dual de trabajo sin su responsabilidad, no son limi 

tativas; este razonamiento encuentra su fundamento 

en la última de sus fracciones, que da la pauta pa-

ra rescindir por causas análogas a las establecidas 

en las fracciones que le proceden, que sean de con-

secuencias semejantes y de igual manera graves. 

Particularmente son causas de rescisión, 

el hecho de que el trabajador se apoye en falsos -

argumentos y en una disfrazada capacitación para -

desempeñar un puesto, la falta de probidad, las o-

fensas graves dentro y fuera del servicio, la inten 

ción por parte del trabajador en causar un perjui--

cio material a la empresa o su abstersión para pre-

venirlo, los actos inmorales en el centro de traba-

jo, externAr secretos de fabricación, ausentaras - 

injuatificadamente, la desobediencia, laborar bajo 

la influencia de o3timultntes, etc., por mencionar 

las más importantes. 



34 

Por lo anterior, cuando un trabajador ade 

cda su conducta a una o más de las causales previs-

tas, es comprensible y justificable que sea separa-

do del centro de trabajo; no podríamos permanecer -

impasibles ni cerrar los ojos a la Ley, porque coto 

seria tanto como negar el Derecho. 

Sin embargo, existen diversos caminos que 

previamente, deben ser agotados y esto se traduce -

en primer lugar, en la investigación administrativa 

sindical que internamente se desarrolla en Petró—

leos Mexicanos; como acto seguido al agotar los re-

cursos ordinarios internos,, de los cuales hablaré -

posteriormente y dilucidar la justificación de la -

rescisión ente las autoridades del trabajo. 
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e) La Garantía de Audiencia del Trabajador dentro - 

de las InveAirarione Admini::tr,tivas 

La posibilidad de ser oído y vencido on 

jui-is constituye el aspecto fundamental de este 

apirtdo. .lara su estudio conviene selalar fue je--

rIrjuicamente hablando, la garantía de audiencia -

tiene su origen en nuestra Constituci6n, es el arta 

culo 14, el gue en su parte conducente, a la letra 

dice: "Nadie podrá ser privado de la vida, de la -

libertad o de sus propiedades, posesiones o dere---

chas, sino mediante juicio seguido ante loe tribuna 

les previamente establecidos, en el que se cumplan 

las formalidades esenciales del procedimiento y con 

forme a las leyes expedidas con anterioridad al he-

cho'. 

El precepto constitucional que parcialmen 

te transcribí, exige categóricamente la necesidad -

de un juicio previo en el que la persona enjuiciada, 

tenga la posibilidad de poder expresar los urgunen-

tos lue a 3U interés convenga para defenderse; no 

puede 411edar al arbitrio de loa 4ue en un momento 

dado detentan el poder, la decisión de despojar o 

castigar a voluntad y u este respecto, nuestra Cons 



titución puso un freno • inspiré la creación de or-

denamientos secundarios que hoy dan a la clase tra-

bajadora la posibilidad de defenderse adecuadaments. 

Es evidente, que el trabajador se encuen-

tra subordinado al patrón y por ello, se obliga a -

respetar el orden interno de la empresa o establecl 

miento y cuando el trabajador incurre en incumpli-

miento a ese orden interno de la empresa, se hace -

acreedor a la sanción prevista en los ordenamientos 

relativos. 

A este respecto el artículo 423 de la Ley 

federal del Trabajo, en materia disciplinaria esta-

blece que el reglamento interior de trabajo debe 

oontener: fracción Y "disposiciones disciplinarias 

y procedimientos para su aplicación..., el trabaja-

dor tendrá derecho a ser oído antes de que se apli-

que la sanción...", esta disposición nos muestra -

una vez más, que no sólo es acorde oon nuestra Cene' 

tituoión, de donde dimana, sino 4119, demuestra de -

une forma expresiva y clara, el derecho de audien—

cia en favor del trabajador frente al patrón y quo 

en determinado momento, le permitirá conservar la -

estabilidad en su relación laboral. Ee claro tam—

bién, que el trabajador debe observar el deber juri 

dico de obediencia para toner la protección de le.- 
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Ley Federal del Trabajo. 

El incumplimiento por parte del trabaja--

dor a las normas contractuales de la empresa o esta 

blecimientos en que preste sus servicios, evidente-

mente da lugar a que se le impongan lao sanciones -

previamente establecidas y para este menester, se -

requiere de un procedimiento, en el cual, debe ser 

oído, pues de no ser así, se verá materialmente pri 

vado de defensa, violándose con ello sus derechos; 

de igual forma, por ningún motivo el trabajador de-

be recibir una sanción que no se encuentre previa--

mente establecida. 

La garantía de audiencia del trabajador, 

también se encuentra prevista en ordenamientos con-

tractuales, en el caso concreto de .retróleos Maxica 

nos, la cláusula 26 obliga a que como acto previo -

para la aplicación de una sanción, se realice una -

investigación y se compruebe la falta que se le im-

pute; tal disposición contractual, precisa que la -

investigación se deberá llevar a cabo con la inter-

vención de un representante sindical y en síntésie, 

detalla las modalidades del procedimiento a que me 

referir/5 poateriormente. 

Por otra parte, la cláusula 31 del Contra 

to Colectivo de Petróleos iiexicanos, determina que 



38 

las faltas en el trabajo sólo po,Irén ser em,qona--

das cuando se realice la investi,-ación al tenor del 

procedimiato que marca la cllusula 26 del mismo 

ordenamiento. 

Cuando un trabajador camote una irregula-

ridad en el desempeño de sus labores, el patrón tie 

ne la facultad de invetigarlo; pero debo advertir, 

lue es de vital importancia ,ple el trabajador tenga 

derecho de ser oido antes de que se le aplique san-

ción alguna; dicho de otra forma, primero el juicio 

y después la privación, esto es a contrario senos, 

la privación sólo puede producirse previo juicio, y 

en esto estriba la garantía de audiencia. 
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d) Teoría del Poder Disciplinario. 

ha incumplimiento a las normas del traba-

jo, a las premieas del reglamento interior, a leo - 

contenidas en la Ley de la materia, dá lugar a la -

posibilidad de que sea disciplinado aquel trabaja--

dor cuya responsabilidad sea comprobada. 

Por otra parte, en una relación de traba-

jo estable, en donde 41_ que presta su mano de obra, 

desempeña el servicio con el cuidado y esmero apro-

piado, se coloca en una hipótesis de obediencia su-

torlinada; contrariamente, aquel trabajador que tal 

ta al cumplimiento de las modalidades de su contra-

to, estará colocado en una hipótesis de desobedien-

cia. 

in tal virtud, el poder disciplinario es 

la facultad que posee el patrón para corregir Me -

faltas cometidas por sus insubordinados en el desea 

coila de sus labores, aplicando sanciones tendientes 

a restaurar el orden perdido y que comúnmente se 

les conoce como disciplinarias, en razón al uso 

generalizado de la costumbre. 

retróleos kexicanoa, posee un procedimien 

to interno para investigar las faltas cometidas por 

sus trabajadores, deslindar responsabilidades y apli 

car saw,iones, procedimientos que se encuentra pre- 
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visto en su pacto colectivo y que concede oportuni-

dad al investigado, de ser oído y de que ofrezca 

pruebas en su defensa; de igual foraa, las eancio--

nes que aplica, se encuentran motivadas y fundadas, 

unas en la Ley Pederal del Trabajo, otras en el Con 

trato Colectivo de Trabajo. 

Yero en última instancia, en atención a -

la gravedad de la falta cometida, puede optar por -

rescindirle su relación laboral al responsable y la 

rescisión, actualmente es vista como la más fuerte 

de las sanciones e incluso, la puede conmutar por -

una suspensión temporal en las labores. 



eAPITULO IV 

REGULACION DEL P;;WCEDIMIENTO. 

a) Cláusula 26 del Contrato Colectivo de Petróleos 

Mexicanos. 

b) Tipos de Sanciones. 

c) Explicación de los Instructivos para el uso de 

las formas Utilizadas en el Desarrollo de una -

Investigación Administrativa Sindical. 



42 

a) Cláusula 26 del Contrato Colectivo de Trabajo de 

ketrdleos ylexicanos. 

La cláusula 26 del contrato colectivo de 

tratado de Petróleos blexicanon, es explicativa del 

procedimiento que sigue la empresa, para investigar 

las faltas que cometen los trabajadores en el desola 

peno do sus respectivas funciones. 

Esta cláusula es de vital importancia pa-

ra el patrón, el sindicato y los trabajadores. La -

podemos considerar como la norma que sanciona la - 

conducta irregular de todos los que laboramos dentro 

de la empresa y gracias a ella, se reducen los abu-

sos de quienes detentan la aplicación de las sancto 

nes disciplinarias, pues sujeta a los presuntos 

responsables dentro de un sistema, del cual no se -

pueden sustraer; sistema que desde luego, se adec4a 

a la legalidad. 

Es importante y delicada la tarea de in--

vestigar las supuestas faltas cometidas por los tra 

bajadores y por tal motivo, el proceso de inve:aign 

ción al tenor de la norma contractual lue explico, 

es uniforme, asegura el esclarecimiento de la ver--

dad, ciá la oportunidad al trabajador de ccr oído, - 

de estar asistido por un repre:3entaute sindical, do 
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ofrecer pruebas y de que se le reconsidere su con--

ducta mediante un acuerdo que lo exima de recibir -

sanción. 

Para un mejor entendimiento de lo expues-

to, transcribo la cláusula 26 del Contrato Colecti-

vo de Trabajo de retróleos Mexicanos. 

"El patrón se obliga a no aplicar sanción 

alguna, ni a rescindir el contrato a los trabajado-

res sin que previamente se hayan investigado y com-

probado las faltas que se lea imputen. La investiga 

ción se hará con la intervención de un representan-

te del sindicato y con él o los trabajadores afectl 

dos, quienes podrán aportar todas las pruebas que - 

estimen pertinentes para su defensa. Para la prácti 

ca de dicha investigación, el patrón citará invaria 

blemente por escrito y con 24 horas de anticipación 

cuando menos, al sindicato y el o a los trabajado-- 

res afectados, para que concurran •n horas hábiles, 

exponiendo concretamente en el citatorio los hechos 

generales que se pretendieran investigar y que den 

origen a la investigación. 5i por no concurrir el - 

representante del sindicato, no fuera posible reali 

zar la investigación en el día y hora fijados, se - 

librará una segunda y última cita, con la misma an- 

ticipación. t3i en la segunda fecha que se fije para 
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la practica de la investigación, dejaren de concu-

rrir tanto el representante del sindicato, coso el 

o los trabajadores afectados, el patrón podrá prooe 

der en la forma que lo estime conveniente y los . 

afectados quedarán en libertad de ejercitar sus de-

rechos conforme a la cláusula 2 de este contrato 

y la Ley. 

ái durante la investigación, para el mejor 

esclarecimiento de los hechos se requiere de la in-

tervención de la persona que originó el reporte, el 

patrón lo llamará a petición del sindicato. 

Terminada la investigación, previo análi-

sis conjunto de los resultados, por el patrón y por 

el sindicato, se procurará llegar a un acuerdo que 

resuelva la cuestión y, si no existiere dicho acuer 

do, el patrón procederá a aplicar la sanción quo él 

considere pertinente. 

Invariablemente el patr6n :.omunicará a le 

parte sindical, con 3 -tres- días hábiles de antici 

'melón, su decisión de aplicar una sanción o reecin 

dir el contrato del trabajador e informará al pro--

pio sindicato sobre laos razones de su determinación 

y los fundamentos legales en que la apoya. 

p.ientras se practica la investigación ci-

tada, el patrón podrá suspender al trabajador en 
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sus labores, sin interrumpirle el pago de los sala-

rios y prestaciones a que tuviere derecho conforme 

a este contrato. La investigación deberá hacerse en 

un término improrrogable hasta de tres semanue con-

tadas a partir de la fecha en que sea conocida la . 

falta. 

Loa trabajadores que hayan sido separados 

justificadamente, podrán ser rechazados por el pa-

trón, si le son vueltos a proponer para reingresar 

a su servicio, salvo que las partes convengan lo 

contrario". 

Finalmente, es importante precisar que es 

ta cláusula protege al trabajador económicamente, -

pues si es suspendido en sus labores al practicarle 

la investigación, el patrón está obligado a pagarle 

salarios, así como todas las prestaciones que tenga 

derecho de percibir conforme al Contrato Colectivo. 



b) Tipos de .canciones. 

11  la conclusión de una investil:ación admi 

nistrativa-sindioal y cuando se ha puesto en ay/dell 

cia la irregularidad cometida por el trabajador en 

el desempeño de sus labores y su responsabilidad, -

evidentemente procede, se precise el tipo de san---

ción que corresponde, la que desde luego, será acoz 

de a la magnitud de la falta. 

Puedo enunciar que para castigar al trab1 

jador, la sanción va desde simples medidas de casi& 

ter administrativo, tales como: un exhorto, un lla-

mado de atención, un enérgico llamado de atención, 

hasta las previstas por la Ley federal del Trabajo 

y qua son: la suspensión de sus labores, la respon- 

sabilidad económica y la rescisión de su contrato - 

individual de trabajo sin responsabilidad para la - 

empresa. 

Dentro del tipo de sanciones de carácter 

adminstrativo, puedo enfatizar que las mismas no se 

encuentran establecidas dentro de ningún reglamento, 

ley orgánica o contrato colectivo de trabajo. tl se, 

pfritu que las creó, que dió su origen y que coinei 

bió la circunstancia de que poco a poco fueran adep 

tando la denominación que hoy presentan, fui el uso 

46 
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generalizado de la costumbre. rJri un principio se le 

conocía como regalos, reprimendas, maltratos, malas 

notas en el expediente, puntos malos, pero sin sen-

tirlo, empresa y sindicato empezaron a manejar el -

exhorto, el llamado de atención y el enérgico llama 

do de atención, conceptos sui generis, que todo -

aquel que posee cierta antigüedad en la empresa co-

noce y tiene mucho cuidado, de que no conste en su 

expediente personal algún registro de caso irregu--

lar de carácter administrativo que he descrito. 

Por lo que respecta a las sanciones que -

impone el patrón y que se encuentran reguladas por 

la Ley federal del Trabajo, es obvio que las mismas 

se aplican a faltas más graves y para el efecto de 

abundar sobre las medidas disciplinarias que genéri 

camente mencionaré, acto seguido particularizaré -

cada una de ellas. 

exhorto es la más leve de las medidas 

disciplinarias; la empresa impone esta aanci6n a 

los trabajadores cuando se trata de la primara oca-

sión en que incurren en una falta y pe dichs. falta 

no es grave; el exhorto o por medLo ,!!? sl, <2.e trata 

de inducir, conminar o persuadir 	v. 5.t.ils.dor, prl- 

ra _rae realice sus labores con el rtIKyr entino de 

responsabilidad, en el tiempo y 11.1. Fr 4no 3c ls 
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senalado y con la intensidad, cuidado y esmeros 

apropiados. 

Esta medida diagiplinaria puede ser ver—

bal o escrita; la primera, llamando al trabajador e 

indicándole en forma personal, lile en lo sucesivo -

evite las anomalías cometidas y la segunda, sienta 

precedente en el expediente del trabajador, pues se 

agrega una copia del resultado de la investigación 

en el mismo. 

El exhorto puede llegar a aplicarse sin -

que se levante acta de investigación. listo es en -

atención, a pe el trabajador nunca antes había co-

metido una irregularidad; las buenas relaciones em-

presa-sindicato, acuerdan omitir el acta de investi 

gación y sólo se agrega al expediente del trabaja--

dor el exhorto. 

El llamado de atención está considerando 

como una medida disciplinaria más enérgica lile el -

exhorto y aunque excepcionalmente no requiere de ac 

ta de investigación, necesariamente tiene que ser - 

por euerito y en consecuencia, se remite copia de -

esta sanción al expediente personal del trabajador 

para aue obre como antecedente. 

Je hace notar, que el llamado de atención 

es posterior a un exhorto. Esto significa un poli-- 
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tipo de reincidencia, pero también podemos conside-

rar que la falta cometida es distinta a la que come 

tió cuando fué exhortado. No necesariamente se ten-

drá que agotar la sanción consistente en el exhor-. 

tc, pues lis sanciones se aplican dependiendo de la 

gravedad de la falta y no en forma progresiva. 

Uespecto al enérgico llamado de atención, 

en forma categórica pone de manifiesto, :pe el tra-

bajador que recibe esta corrección disciplinaria, -

sin que sea regla general, en su expediente perso—

nal obran antecedentes que demuestran que su conduc 

ta ha sido anteriormente aancionada. 

Es lógico que en forma previa a la imposi 

ción de esta sanción, el trabajador se vió sujeto a 

una investigación y de igual forma, es lógico que 

la falta cometida es delicada y tal vez hasta sea 

reincidente el trabajador. 

Al igual que en las anteriores medidas 

disciplinaria°, se integra al expediente personal 

del trabajador copia de la investigación y de la re 

solución dictada. 

Cuando las irregularidades cometidas por 

los trabajadores en el desempeAo de sus labores, -

son de las llamadas graves, el tipo de sanción con 

el cual se castiga su falta es m•ís severa. 
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entre lis sincionea pe le acarrean conse 

cuencias desfavorables al trabajador, encontramos -

la .fue consi3te en suspender al trabajador en sus -

labores, ésto tiene consigo, .fue el trabajador no - 

tenea derecho a percibir salario, se le interrumpa 

su antigüedad escalafonaria, se le suspenda alzar--

vicio médico a él y a su familia mientras dure la -

suspensión; lo anterior está previsto en la cláusu-

la 122 del Contrato Colectivo de Trabajo de Petró—

leos Diexicanos. 

La suspensión en el trabajo no puede exce 

der de ocho días, tal y como lo dispone el artículo 

423 fracción de la Ley federal del Trabajo y ob-

viamente, la pérdida de prestaciones comprendo de -

uno a ocho días como máximo. 

Para la aplicación de esta sanción, forzó 

samente se tiene 4ue lovant4r acta de investigación 

administrativo-sindical y deberá ser comunicada por 

escrito al trabajador. ‘,r1 su expediente pedará co-

pia autorizada del resultado de la inve:.tiglei6n. 

La responsabilidad econ6mlea como resulta 

do de pérdidas, errores, la7lou y averías, es otro - 

tipo de sanción, con el cual ce  irtin a un traLa-

judor euantio incurre en una fale ;-roya ute a?ectit 

los inereues eeon,Smico de la empreni. 
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El procedimiento para descontar al traba-

jador de su salario el cr4dito a su cargo, se apega 

a lo previsto en el artículo 110 fracción 1 de la -

Ley Federal del Trabajo y por lo tanto, en ningún -

caso podrá ser mayor al importe de los salarios de 

un mes ni del treinta por ciento del excedente del 

salario mínimo que rige en el lugar de que se tra-

ta; lo anterior, ea para el efecto de que no quede 

económicamente deaamparada la familia del trabaja--

dor. 

Finalmente, hablaremos de la sanción más 

fuerte pe impone la empresa a sus trabajadores, se 

trata de la rescisión del contrato individual de 

trabajo. Esa se considera como una de las medidas -

extremas que la Ley Federal del Trabajo y el Contra 

to Colectivo de Trabajo de 2etróleos Mexicanos con-

templa y que aplica al trabajador, cuando comete -

una falta por la cual, ya no 03 posible que conti—

núe prestando sus servicios para la empresa y dado 

los antecedentes normativos de su conducta que 

obran en su expediente personal, encaminen a tomar 

la determinación, de que una vez por todas, sea :se-

parado deftnitiva:ne•:te de la fuente de trabajo. 

estimo oportuno mencionar, que puede oxis 

tir una conmutación por la rescisión, si empresa 
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sindicato lo acuerdan así, pero para llegar a Bate 

supuesto, necesariamente se debe tratar de un traLa 

jador 4ue accidentalmente o por primera vez, incu—

rrió en la falta cometida. 



o) Explicación de los Instructivos para el uso de -

las Formas Utilizadas en el .Ueaarrollo de una -

Investigación Administrativa. 

La explicación del uso de las formas uti-

lizadas en el desarrollo de una investigación, a®-

que no reviste un•aspecto preponderantemente impor-

tante, no esté por demás precisar algunos detalles, 

que si se pasaran por alto, restarían eficacia a la 

investigación. 

No menos importante es, identificar todas 

y cada una de las formas que integran la investiga-

ción. Al hablar de formas, podríamos pensar en una 

mecanización absoluta durante el proceso de inveeti 

gavión. lero no es así, las formas tienen el propó-

sito de simplificar la labor del encargado en reali 

zar la inveetigación, así como también el de evitar 

una omisión, que diera como resultado el que se 

afectaran indebidamente loe intereses de los que in 

tervienen en el proceso de investigación. 

Las formas de investigaoión no siempre -

han sido como hoy se conocen y estoy seguro, que no 

se encuentra lejano el día en quo sean modificadas 

de tal manera, que pueda existir una pronta y expe-

dita resolución. 
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La importIncia kuo debemos dnr a lon ejem 

cIars en -oe se formulan todns y cada una de 1.n - 

a7:tuaciones ,ue inter:rn un acta de investigación, 

depende en -7..ran parte de la necesidad de obtener de 

luienes se dirigen correspondencia, el acuse de re-

cito que permita a la persona que investiga, tennr 

la seguridad de lue llamó, citó y enteró a las par-

tes fue intervienen dentro del proceso de investiga 

ción. 

Los instructivos y las formas utilizadas 

durante el desarrollo de una investigación, son las 

siguientes: 

- I.'rimer citatorio pura investigación. 

- :segundo citatorio para investigación. 

- Acta Administrativo-Sindical. 

- Cita para análisis de resultados de la 

investigación. 

¿orma que se envía al :sindicato cuando 

no es posible practicar la investiga---

ción prescrita. 

- Aviso a la :Sección .;indical de 19. medi-

da adoptada por la etu'resa en la inves-

tigación. 

- Convenio de imprescripción- 

piotificación al trahajador de 11 rns,i-

sión de ontrato a los traLajrldorea. 
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Ahora procederé a explicar cada una de -

ellas; el primer citatorio al trabajador sujeto a -

investigación.,;  tiene por objeto solicitar su compa-

recencia yeira investiear la irregularidad cometida 

en el desempeño de sus labores; es formulado el ci-

tatorio por el jefe del departamento de personal -

respectivo, con el auxilio del personal que se en—

cuentra a sus ordenes. ea procedimiento que sigue -

el jefe de personal se encuentra sujeto al análinis 

previo del reporte procedente de la dependencia que 

comunica la irregularidad. Después de calificar el 

erado de la falta, su procedencia o improcedencia -

legal, la conveniencia de la posible aplicación die 

ciplinaria, se decide llevar adelante el procedi---

miento de investigación de los hechos. kor tal moti 

vo, el jefe de personal requiere la presencia del -

trabajador afectado usando esta forma y con veinti-

cuatro horas de anticipación por lo menos. ba forma 

de producir el primer citatorio para el trabajtdor 

sujeto a investigación es original y cinco copias. 

el original es entregado a un representante sindi--

cal con el objeto de que éste se encuentre presente 

el día y hora ele tenga verificetivo la primera ci-

ta de inestigación; la primera copia se remite al 

departmento o sección donde presta sus servicios - 
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el tratajAor pi ra 4ue tomen debida nota y le cono 

dan el permiso respectivo; la segunda copia se rema 

te al encarnado de la mear de ausencias para impe--

dir 4ue el trabajador tramite alguna solicitud de -

permiso en su favor; la tercera copia es enviada al 

departamento donde p..-esta sus servicios el tralaja-

dor para jiue éste sea eitado a la investigación y -

para el caso de itie existiera alguna imposibilidad 

de hacerle entrega en forma personal, le sea entre-

gada en su domicilio particular; la cuarta copia -

tiene el propósito de controlar la atención que ':;c1 

preste al citatorio y por último, la quinta copia -

se archiva en el expediente personal del trabajadon 

segendc citatorio al tra_ajador para -

investigación, tiene por oújeto la insistencia en -

la comp Irecencia del tratajsdor afectado para inves 

tifiar la irregularidad cometida en el desarrollo -

del servicio; de nueva cuntl eu rormulada por el 

jefe del depd.rta:i.ento de :alraonal, despus 	hal,er 

tenido eonocimieuto de lue fui; atendida La primera 

cita y el destino de las cinco e ¡,1:t3 es irlón! i, o - 

al ..iue se le dio al primer cit,!.ario de invest•e 

ción. 

La fon:11111cl 6n in 9.etr.t 

adruin.ar 	 ;:c r 	j pi, o rep:l n 

en er.la 	la los s i 	:; 
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dieron ()rizan a la investigación, así como el de 

asentar los nombres de las personas que intervinie-

ron. 1:1 acta de investigación administrativa-sindi-

cal es formulada por el. agente de trabajo en origi-

nal y tres copias. La primera de ellas integra la -

formación de un consecutivo que controla progresiva 

mente las actas de investigación; la segunda de las 

copias es archivada en el expediente personal del -

trabajador y la tercera de las copias se remite a -

la sección sindical del trabajador. Como comentario 

adicional puedo manifestar, que el agente de traba-

jo inicia las actuaciones asentado los datos genera 

les del investigado y a continuación inicia el inte 

rrogatorio hasta que considere que se ha esclareci-

do suficientemente la realidad de los hechos, regio 

trando la verdad esencial obtenida en la confronta 

personal do cuantos intervienen. 

La cita para análisis de resultados de la 

investigación, es una forma mediante la cual, se -

llama a la representación sindical para que por me-

dio de Las buenas relaciones quo imperan entre em—

presa y sindicato proceden a dialogar sobre el con-

flicto laboral en lo particular y se llegue a deter 

minar, sl es posible conciliar intereses con el pro 

pósito de poner fin a la investigación. rara 01 ca- 
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so de que la representación sindical no acudiera al 

llamado, la administración aplicará la sanción que 

estime pertinente. “ni el propósito de dejar asenté 

do un probedente sobre algún trabajAor que haya co 

metido una irregularidad en el desempeño de sus la-

boree y que por causas .fortuitas la administración 

se vea impedida de aplicar sanción por hneer llega-

do extemporáneo el reporte, existe una forma que se. 

envía al sindicato para lae por uu conducto se le -

formule un llamado de atención. 

El aviso a la sección sindical de la madi 

da adoptada por la empresa en la investigación, es 

posterior al análisis de resultados y por supuesto, 

4ue existe el entendido de .lue no se llegó a nin4n 

acuerdo entre empresa y sindicato que diera solu—

ción al problema. Eute aviso comunica la sanción -

que la administración decide aplicar al trabajador 

cuando ha comprobado su responsabilidad. Esta deter 

minación siempre eatará fundada en la Ley .b'ederal -

del Trabajo y en las normas del aeatrato colectivo 

de trabajo. Ue igual forma se le eomunica al jindi-

cato la fecha en que la sanción empegará a aurtIr -

efectos. 

El convenio de impreseripción as an aeuer 

do administrativo-sindical, interrumpe el tériaino 



¡se estaLlece la cláusula 26 del Contrato Colectivo 

de Trabajo para formular una investigación. Esto ha 

wuTido, cuando con motivo de una irregularidad co-

metida por el trabajador en el desempeño de sus ser 

vicios es de tal marnitud, que no es posible reunir 

los elementos de convicción en el preciso término -

de veintiún días y cuyo valor en un momento dado -

puede favorecer al trabajador. Es en éstos casos, -

sin que sea regla general, cuando puede convenirse 

con el trabajador y su representación sindical, en 

la interrupción del término prencriptorio. Lo ante- 

rior encuentra su fundamento en la fracción II del 

artículo 521 de la Ley Federal del Trabajo. 

La notificación al trabajador de la resci 

sión de su contrato de trabajo, es una de las for--

mas más importantes dentro de una investigación; -

tiene por objeto comunicar al trabajador la deci—

sión de la administración de rescindirle su rela—

ción de trabajo, después de haberse comprobado su - 

responsatilidad en la comisión de faltas en el de--

sempedo de sus libares. Esta notificación es formu-

lada por el ar,:ente de trabajo del Departamento de -

Personal respectivo y por instrucciones expresas 

del deVe de Personal. Como comentario adicional 

adadiré, iue la práctica de la investigación de los 
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hechos tal como lo seaala la clituaula 26 del Contra 

to Colectivo de Trabaio, se hace con base en el ra-

sultado de investigación. Se procede, de acuerdo 

con la gravedad de la falta cometida, a sancionar 

al trabajador hasta el grado de rescindirle su con-

trato. Es también con alauao de esta forma con la -

cual se comunica al sindicato tal decisión. 

Como forma de producirla diré que se for-

mula en original y nueve copias con el siguiente -

destino: el original se turna al domicilio o centro 

de trabajo del sancionado; la primera copia es en--

viada a la gerencia de personal; la segunda al Su—

perintendente General del Distrito de la Zona co---

rrespondiente de adscripción para que tome conoci—

miento del caso; la tercera para el mismo efecto es 

remitida a la dependencia de adscripción del traba-

jador; la cuarta copia al encargado de la Mesa de -

Ausencias para que tome nota dal caso; la quinta a 

la Sección de Contratación para aue proceda a docu-

mentar It rescisión del contrato; la sexta copia en 

enviada a la Contaduría para 4ue liquide las canti-

dades que, por concepto de salaricw y prentacionea, 

tenga pendiente en su favor el 41::ajador; la aéptl 

ma copia integra el conneautivo; la octava patru co-

nocimiento de la Bección il.ndice.1 y finalment6 1; - 

novena al expediente perwmal del trAajador. 



wuiero hacer notar, que lsz anteriores . 

wyplinkrinnes tienen el firme propósito de que no -

queden dudas relativas y el de enterar debidamente 

a los lectores que evidentemente no tienen acceso -

al procedimiento interno que se sigue para llevar a 

cabo una investigación, la forma mediante la cual -

se simplifica el método de desarrollar una investi-

gación. 

¿in estas formas, no sería posible ser -

uniformes, no sería posible lograr equidad y justi-

cia social, pues sucede que accidentalmente los en-

cargados de realizar la investigación, son noveles 

y los es de gran ayuda el uso de las formas que he 

descrito; sin que por esto, Be menoscabe el resultl 

do de una investigación. 

1 



CAPITULO 17 

Ph(LEDIMILliTO &I LA:5 INVBuTIGACIONBS PARA TRABAJADO 

REblfl,lekLIZADOb DE CONMAILA Y 

ChijOB 

a) El Procedimiento dentro de las investigaciones. 

b) Investigación para Trabajadores bindicalizados. 

C) Investigación para Trabajadores de Confianza. 

d) Investigacion de Casos Especiales. 
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a) El rrocedimiento dentro de las Investigaciones. 

Debo advertir, que el contenido de bate 

capítulo se encuentra motivado y fundado en el uso 

generalizado de la costumbre, ante lo insuficiente 

del contenido de la cláusula 26 del Contrato Coleo-

tivo de Trabajo celebrado entre Yetréleoe Mexicanos 

y el Sindicato de Trabajadores! Eetroleros de la Re-

publica Mexicana, pues esta norma contractual me -

contempla con detalle los pormenores que se pueden 

dar en el desarrollo de una investigación a nivel -

interno. 

Tal ves en un futuro no muy lejano, traba 
jos como el que hoy desarrollo, den la pauta para - 
que se incluya dentro del pacto colectivo, al deber 

ser del exacto procedimiento a seguir en lana inves-

tigación; por el momento, explicaré como es hoy. 1 

así tenemos, que cualquier persona qme labore para 

Petróleos Mexicanos y que tenga conociaiento de la 

comisión de una supuesta falta cometida por un tra-

bajador en el desempeño de su servicio, tiene el de 

ber de comunicarla a su jefe inmediato o bien, al -

jefe del departamento en que labora el presunto res 

pons'tt.le. 

Lo antes expuesto, motiva el inicio de - 
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una investigación administrativo sindical, pone en 

proceso la maluinaria que determinará la culpabili-

dad o inocencia de un trabajador. 

En efecto, el tener conocimiento de la o£ 

misión de una supuesta falta y reportarla, implica 

el hecho de que se le dé forma escrita a ena irrega 

laridad. El encargado de formular el reporte, gene-

ralmente es una persona que tiene facultad de mando 

dentro de la empresa. Be cowln ver, que un trabaja-

dor no reporta a otro trabajador sindicalizado y es 

por este motivo que el reporte llega por voz del -

personal administrativo de confianza. 

El reporte contiene: lugar y fecha de fu 

mulación, nombre y cargo del que lo redacta, una . 

clara exposición de los hechos constitutivos de la 

irregularidad o falta cometida y de las consecuen—

cias que deteriorarán el patrimonio de la empresa. 

De igual forma, el reporte pormenoriza las acciones 

u omisiones pe dieron origen a La falta y de ser -

posible, sin olvidar algo importante; precisa de ma 

vera clara, el día y hora en que ocurrieron los he-

chos que dan origen a la investiación. 

1.0 menos importante, ec eednlar a los tra 

bajadores que presuntamente no connideren responsa.. 

bles, preferentemente se debe expresar de cada uno 
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de ellos, nombre, ficha, cateporía, dependencia en 

que labore, distinguir si en de planta o transito--

rio, su antigüedad, salario, la aseveración de si -

se encontraba en horas de servicio o no. 

Ji la irregularidad o falta cometida apa-

rece en documentos, hay que enviarlos, a no ser que 

forme parte de libros o legajos aun deban conservar 

se en la dependencia respectiva, en cuyo caso, se -

remitirá copia fiel de los originales y se conserva 

ran éstos, bajo la más estricta responsabilidad del 

superior jerárquico; también se deben conservar con 

el mayor cuidado, todos los objetos, substancias, -

herramientas o maquinaria que se relacione en forma 

directa con los hechos motivo de la investigación, 

procurando mantenerlos en el estado que quedaron, -

desde luego, si ayudan a resolver la investigaoi6n 

y no perjudica al desempello del servicio. 

ji los hechos que dieron motivo a la in--

vestipación, son de los que dejan huellas materia--

les, se verificará el lugar donde ocurrieron, levan 

tándose las constancias necesarias, tales como dibu 

jos, planos topográficos o cualquier otra constan-

cia quo sea auceptible de incorporarse a la acta de 

invetiación. 

El reporte de la falta, invariablemente - 
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se debe realizar en el lapso más breve posible, ab 

en los casos en que se hayan reunido todos los da-

tos, documentos, objetos o dictámenes que se han -

enunciado con anterioridad, pues existe la posibili 

dad de que sean aportados o complementados en el -

curso de la investigación. 

Dependiendo de la gravedad de la falta, -

es facultad discrecional del (Jefe de rersonal, el -

poner en conocimiento de la Gerencia de keroonal y 

de las autoridades administrativas locales, el ini-

cio de la investigación. 

El jefe de personal en cuanto reciba el 

reporte de la falta cometida por un trabajador de 

su adscripción, le dá atención preferencial y giran 

do instrticciones a la mesa de ausencias para que -

por ningún motivo se incapacite al trabajador ni se 

le conceda permiso, a menos de que exista causa jus 

tificada a juicio del jefe de perennal; a continua- 

. cidn, procede a examinar de inmediato los datos y -

elementos contenidos en el reporte y determinar le 

procedencia o improcedencia de la falta, podrá in--

cluso dispensar bajo su responsallAidad la investi-

gación, dando cuenta de ello a la Lereccla de erro 

nal, duien aprobará de manera expresa o tácita la - 

resolueibn de dispensa y en consecuencia, se archl-

vqrán los antecedentes y se dará por con'luido el. - 

caso. 



Una vez que se decide practicar la inves-

tigación, procede distinguir el régimen en que se . 

encuentra laborando el investigado, es decir, al es 

personal de confianza o sindicalizado; de igual for 

ma procede, evaluar la gravedad de la falta, pule - 

de ésto depende que la investigación sea clasifica-

da dentro de tres grandes grupos, a saber: 

Investigaciones para trabajadores sindica 

lizados. 

Investigaciones para trabajadores de con-

fianza. 

Investigaciones de casos especiales. 

Esta clasificación es importante, pues - 

propicia una actuación conciente e imparcial del en 

cargado de realizar la investigación, así como el -

hecho de que el trabajador sindicalizado, pueda es-

tar asistido y asesorado por un representante sindi 

cal. Por el momento, en obvio de repeticiones, sóle 

enuncio la clasificación anotada, la que desde lue-

go, una vez explicado el procedimiento de la inves-

tigación, particularizaré. 

En el desarrollo de una investigación po-

demos considerar, que fundamentalmente intervienen 

como patos la empresa y el trabajador investigado, 

desde luego, que ésto no es limitativo, pues tratán 
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doce de investigar a trabajadores sindicalizados, - 

el sindicato a travez del representante que le de--

signa a su coasociado, pasa a formar parte de la -

relación procesal a realizar. 

Durante la investigación, la administra—

ción dependiendo de la gravedad de la falta cometi-

da, puede estar representada por el agente de traba 

jo, el jefe de personal o el superintendente corres 

pondiente, por lo que se refiere al sindicato, éste 

puede designar un representante, que incluso puede 

ser el propio secretario General de la sección a la 

que pertenece el coasociado. 

La investigación debe ser conducida por -

el representante de la administración y debe de ser 

practicada en un término improrrogable de tres soma 

mis, es decir veintiún dfas; debo aclarar, que tan-

to el trabajador como la administración pueden con-

venir en interrumpir el término en que se debe prnc 

ticar la investigación y para tal efecto, se suecri 

be un convenio en el que se estipula que el trabaja 

dor está de acuerdo en que se interrumpa la pres—

cripción que corre en su favor, indic4rdose el tiem 

po que durara interrumpida. 

Al inicio de una investigacIón se muida 

citar al presunto responsable en su centro de traba 



jo o en su domicilio, se recabará el respectivo acm 

se de recibo para que quede coustancia; de igual -

forma se mandará ^ttar al comité ejecutivo que co—

rresponda para el efecto de que designe un represen-

tante que asista y asesore al trabajador sindicali-

zado. 

El citatorio debe contener la indicación 

de si es primero o segundo, lugar y fecha, el nom--

bre del inve.;tigado, número de ficha, hechos que se 

investigan, el lugar donde se celebrará la audien-

cia o se practicará la investigación, el día y hora 

de la misma; tratándose del segundo citatorio, ¿ate 

contiene un apercibimiento al trabajador investiga-

do, para el caso de que Be abstenga de comparecer e 

la investigación. 

El día y hora señalado para que tenga ve-

rificativo la diligencia de investigación, se levan 

tará un acta en la que se hará constar quienes ee-- 

tán presentes, así como cirounetanciae de modo, 	-

tiempo y lugar; acto seguido, se hará mención de 

que se reúnen en los términos de la cláusula 26 del 

Contrato Colectivo de Trabajo en vigor y se transcri 

birá íntegramente el reporte que dió origen a loe - 

hecholl; se mencionará la categoría de quien lo for-

muló y su nombre. 



A continuación se iniciará la declaración 

del investigado, quien explicará como ocurrieron - 

los hechos, asentándose todo lo que tenga que decir 

en relación con ellos y procurando que sea de viva 

voz y sin intervención de su representante. bi que-

daran dudas de lo declarado, se le formulará un .. 

interrogatorio cuyas respuestas las debe producir. 

sin asesoramiento de ninguna especie; para el caso 

de que quede duda en su respuesta, se le volverá a 

formular la pregunta dudosa en otros términos, has-

ta dejar aclarado lo que se le está preguntando. :Je 

aceptará la intervención sindical, sólo en casos en 

que el investigado no encuentre como expresarse, 

procurando ve su representante no le sugiera la - 

respuesta. 

Las preguntas que se le formularán al in-

vestigado deben tener íntima relación con los he---

choe que se pretende esclarecer, no deben de ser - 

capciosas, ni deben de formularse en doble sentido 

para que no den lugar a la intervención y protesta 

de la representación sindical. 

Ji del interroratorio le resultare cita 

algún trabajador, se le llamará en el acto para que 

aclare el punto que se pretenda, si ente trabajador 

no estuviere laborando, se interrumpiera la investí. 
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gación para continuarla cuando el nuevo citado haga 

acto de presencia, procurando desde luego, estar cilla 

tro del término de imprescripcio6n. 

Terminado el interrogatorio se solicitará 

al representante sindical que aporte sus puntos de 

vista, aclare y formule la defensa de su represents 

do; acto seguido, nuevamente la administración por 

voz de quien en la investigación la represente hará 

uso de la palabra, manifestando que la presente so-

ta será turnada al superior jerárquico, para que se 

determine la presunta responsabilidad del investiga 

do. 

El acta no debe cerrarse, si previamente 

no han sido examinados los testigos y las pruebas -

aportadas si las hubiere y una ves hecho esto, se -

anotará la hora en fue la diligencia ooncluye y se 

señalará claramente, aue el acta queda suspendida, 

para ser reanudada en su oportunidad, si así le osa 

sidera conveniente la superioridad; finalmente, tir 

marón al márgen y al calce loa que intervinieron •n 

el acta. 

Ocasionalmente la representación eindi---

oal, exige la presencia de la persona que formuló -

el reporte, a esta petición, de no exiaitr inconve-

niente alguno, la administración accede, pero esto 



no significa que la representación sindical pueda -

interrogar libremente, pues esto equivaldría a que 

el sindicato tuviera capacidad para interrogar a -

los representantes de la administración y sujetar--

los a inveatigacién; la experiencia nos ha demoatra 

do, que al carear • la persona que reporta con el -

investigado, se producen discuciones que desmerecen 

y relajan inútilmente la disciplina. 

Al téraino de ]a investigación, la perso-

na que la dirigió, formula un dicte:Igen en el cual -

anota las consideraciones de hechos, las de Derecho 

y su opinión respecto de la presunta responsabili—

dad del investigado, la turna a la superioridad pa-

ra que sea revisada y en última instancia decidan - 

confiden¿ialaente sobre la responsabilidad que re—

sulte y la aplicación de la sanción. 

Atendiendo a las anteriores consideracio-

nes, se procede a realizar un análiais conjunto de 

las actuaciones que integran la investigación entra 

administración y sindicato; ambos se pondrán de 

acuerdo sobre la sanción y surgirá un decisión; es-

ta decisión, es el resultado de la investigación; -

practicada y procede sea notificada al trabajador, 

lo que generalmente se hace a travez del agente de 

trabajo. 



Si se determinó rescindirle su relandO 

de trabajo al investigado, se le notifica con sitia 

ta y dos horas de anticipación, si se trata de la . 

aplicación de una sanción leve, se le notificará al 

trabajador con veinticuatro horas de anticipando. 

Si no fuése posible observar el plazo a -

que me he referido porque el asunto esté a punto de 

prescribir, se notificará inmediatamente y se expli 

card la razón por la cual se obró así. 

El motivo por el que se pretende notifi-

car al investigado y a su representación sindical - 

oon la anticipación que expliqué, es para' darle -

oportunidad al trabajador y a la representanda sis 

Bical, de que intenen la instancia de reconsidera—

ción ante la administración, para ver si es posi—

ble, que se llegare • conmutar la salando per otra 

más leve, es decir, que se podría conmutar la resol 

sión de su contrato individual de trabaje, por ama 

suspensión de labores. 

No está por demás precisar, que la admi—

nistración se encuentra limitada para rescindir el 

contrato individual de trabajo, cuando el trabaja--

dor tiene más de veinte anos de servicios, a no ser 

que la falta cometida fuera infamante; lo anterior, 

encuentra su fundamento en el artículo 161 de la - 



liey Federal del Trabajo en concordancia con la cle12 

sula 149 del Contrato Colectivo de Trabajo. 

Con lo anterior, estimo haber ezp15'.-..do -

como se lleva a efecto el procedimiento de una in—

vestigación de una falta cometida por un trabajador 

en el desempe?io de su servicio y acto seguido, par-

ticularizaré rada uno de los tres tipos de investi-

gación que podemos realizar en retróleos iqexicanos. 



b) Investigación para Trabajadores oindicalizadosi 

Tratándose del procedimiento de investiga 

ci6n para trabajadores sindicalizados, después de -

aplicar las reglas generales explicadas en el punto 

a) de éste capítulo, procede citar a los presuntos 

responsables y a su representación sindical, median 

te citatorios que indican el lugar día y hora en -

que debe efectuarse la investigación; cuando menos 

con veinticuatro horas de anticipación. 

ái el trabajador investigado se encuentra 

disfrutando de vacaciones o de algún permiso, éste 

se interrumpe y si el trabajador se rehusa a inte-

rrumpir el permiso o sus vacaciones, la investiga—

ción se llevará en su ausencia y con sólo la asir--

tercia de su representación sindical. 

bi el trabajador se encuentra enfermo, la 

investigación podrá realizarse en su domicilio o •n 

el lugar donde se encuentra hospitalizado, desde 

luego, si lo autoriza el médico; si el trabajador - 

por su estado de salud, no pudiése rendir declara-

ción, é3ta se realizará con la asistencia de su re-

presentarión sindical. 

Ji la representación sindical no acude a 

a la cita, ue liUrará un mmundo y último citato--- 
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rio, con el apercibimiento fue de no concurrir el -

día y hora se3alado, la administración procederá -

como mejor convenga a sus intereses. 

La investigación debe desahogarse en un -

período máximo de tres semanas, a partir de la fe--

cha en 4ue se tenga conocimiento de la falta cometí 

da. Podrá llevarse a cabo en una o varias sesiones, 

hasta que se obtenga el mayor esclarecimiento de 01. 

los hechos y de la presunta responsabilidad que 

les resulte a los trabajadores involucrados. 

Las declaraciones de loe presuntos respon 

sables, se recibirán con la mayor amplitud y liber-

tad, a efecto de lue expliquen plenamente la inter-

vención que tuvieron en los hechos denunciados y -

las razones de su proceder, debiéndose anotar las -

declaraciones tal y como son vertidas, sin correo--

ciones ni coacción. 

Después de que el investigado declare su 

propia versión, ee le interrogará sobre los puntos 

obscuros y se le pedirá que amplié y aclare lo es--

cueto y las dudas relativas; trat4ndose de documen-

tos, so le pondrán a la vista y se le pedirá, el -

reconocimiento del contenido y firma que provenga -

de él; tratándose de la elaboración de productos, -

mezclas, maniobras, etc., que sean objeto directo o 
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indirecto de la investigación, se le pedirá que de-

clare respecto a la intervención que tuviese. 

áe le preguntará si conoce el reglamento 

de lnbores y si cumplió o no con él, desde luego, -

en el renglón relacionado con la irregularidad que 

se investiga; de igual forma, se le preguntará si -

recibió ordenes o instrucciones especiales en rela-

ción con la falta cometida o bien si se abstuvo de 

obedecer alguna orden o que ésta, la hubiése ejerci 

tado incorrectamente. 

También se interrogará a todas y cada una 

de las personas que intervinieron en forma directa 

o indirecta en los hechos sujetos a exámen; se reci 

birán los documentos que procedan, así como los die 

-hímenes necesarios y se examinarán toda clase de -

objetos, maquinaria, substancian o lugares cuyo es-

tado permita determinar la existencia de la falta y 

la presunta responsabilidad atribuida e loe investí. 

galos. 

Lo anterior, se ejecuta bajo la dirección 

del agente de trabajo, quien podrá auxiliarse y as1 

sorarse de cualquier persona o devJudencia que rue-

da aportar elementos de prueba y ccet!hierion t4c-

ricos tendientes a esclarecer loe1 Aec3os luvef4Glga- 

dos. 

r.1 acta de in.e:3ti:ción 	se:" firma 
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da por todos los ,ue intervienen previa lectura, si 

alguno se rehusa a firmar, se hará constar esa cir-

cunstancia mediante dos testigos. 

Durante el proceso de investigación, se -

podrá suspender al presunto responsable en 411 ejer-

cicio de sus labores, quedando éste a disposición -

de personal. 

In los casos en que el término para prac-

ticar la investigación, no sea suficiente para el -

esclarecimiento de loe hechos o cuando el investiga 

do o su representación sindical tenga que aportar -

nuevos elementos de prueba en su favor, podrá ea---

pliarse el término de la investigación con el oon--

sentimiento expreso de todos los que intervienen en 

ella; tratándose de los trabajadores, deben renun—

ciar por escrito la prescripción que pudiera correr 

en su favor, no siendo válido desde luego, la renun 

cia a la prescripción futura. 

Concluída la investigación, se turnan las 

actas que hubiéren levantado y los documentos u ob-

jetos que se relacionen, a la jefatura de personal, 

quien mediante su titular, determina previo &mai-. 

ois, la responsabilidad del trabajador investigado, 

así mismo, se procede a fijar la sanción que a su -

juicio merezca y dicta las medidas consiguientes a 



ái se resolvió aplt:nr una sanción al tra 

bajador por la comisión de la falta, se procede a -

comunicarla al afectado y a su representación sindi 

cal, así como a las dependencias que tuvieron inter 

veneión en la aplicación de la sanción. 

ji se tiene que recuperar el importe de - 

dar.os causados a la empresa, si ordena la elabora-.. 

ción de los documentos respectivos en los términos 

de las disposiciones legales vigentes, procurando - 

desde luego, obtener el consentimiento del trabaja-

dor en este sentido. 

ái se decido rescindirle su contrato indi 

vidual de trabajo al afectado, se procede a infor—

mar de ello a la Gerencia de rersonal. 



e) Investigación Jara Trabajadores de Confianza. 

En relación a las investigaciones que de-

ben practicares por las faltas o las irregularida--

des atribuidas al personal de confianza, además de 

todo lo enunciado con anterioridad, debe lievaree -

el siguiente procedimiento. 

Una vez integrado el reporte de la falta 

cometida por el trabajador de confianza y que éste 

se encuentra debidamente documentado y acompañado -

de todos los elementos de juicio Jue hayan servido 

para establecer la existencia de la falta y que fun 

den la presunta responsabilidad del trabajador in--

culpado, éste es examinado por el jefe de personal, 

quien a su vez lo pone en conocimiento de la autori 

dad administrativa de mayor jerarquía en la juris—

dicción donde tuvieron lugar loe hechos reportados, 

para pedirle su opinión respecto a la conveniencia 

de practicar la inveztigación. 

Ji se resuelve por iniciar la investiga—

ción, to manda citar al trabajador y se procede a -

retirarlo del desempeño de sus labores en caso de -

ser necesario. 

La investigación queda a cargo del jefe -

de personal y excepcionalmente a cargo de un agente 
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de tratajo; las actas ae levantan ante la presencia 

de dos testigos de asistencia, que preferentemente 

deuen ser trabajadoras de confianza. 

A diferencia de las investigaciones que - 

se les sigue a trabajadores sindicalizados, es im-

portante hacer notar, que aquí no interviene repre-

sentante sindical -ele defienda o asesore al presun-

to responsable en el desarrollo de las investigacio 

nes. 

Concluida la investigación, el jefe de -

personal resuelve si procede aplicar alguna medida 

disciplinaria, informa a la Gerencia de personal y 

a los Jefes Administrativos del área de su juriadic 

ción, de la decisión que se llene a tomar al térmi-

no de la investigación. 

Fara rescindirle su relación de trabajo -

a un elemento de confianza, no en necesario quo 111 

falta que cometa, coincida con Lee caueae justifica 

das de rescisión que establece el artículo 47 de la 

Ley Federal del Trabajo, pues al tenor del numeral 

185 del mismo Ordenamiento, el vilrón podrá apliar 

la medida rescisoria si existe un motivo razonable 

de pérdida de la confianza. 



d) Investigación de Casos Especiales. 

El tercer tipo de investigación -Lue Be - 

realiza en Petróleos kexicanoa, ea el que se refie-

re a los casos especiales en que aparecen faltan o 

irregularidades de carácter grave y urgente, que -

pueda constituir la comisión de un delito por parte 

del trabajador. 

Desde el momento mismo en que los jefes - 

de la dependencia en que se corleta la falta tengan 

conocimiento de ella, habran de comunicarla al jefe 

de personal lo más rápido posible, incluso verbal--

mente, procediendo a continuación a confirmarlo por 

escrito; el jefe de personal de inmediato informa a 

las autoridades administrativas jerárquicamente su-

periores de su jurisdicción, y al depart,mento jurí 

divo de la gerencia de personal; a continuación se 

solicitará el auxilio de la oficina de servicios -

especiales (elementos de protección y seguridad) -

para que coopere en la investigación que deba reali 

zarse. 

Con el resultado de las averiguaciones 

hechas por los encargidos de llevar a cabo la inves 

tigación, se le dará cuenta a la gerencia de perso-

nal quien es la encargada de poner en conocimiento 
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de la subdirecci6n administrativa, para que ésta -

proceda en su caso, a denunciar los hechos ilícitos 

ante lás autoridades competentes. 



CAPITULO VI 

a) Instancia de Reconsideraci6n. 

b) Instancia ante la Junta Federal de Conciliaci6n 

y Arbitraje. 
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a) Instancia de heconsideración. 

La instancia de reconsideración es un re-

curso interno que el trabajador posee, para solici-

tar de la administración la extinción o conmutación 

de la sanción que se le impuso por haber cometido -

una falta en el desempeao de sus labores. 

Este recurso lo posee el trabajador, gra-

cias a las buenas relaciones que operan entre empre 

ea, sindicato y trabajadores. 

Los trabajadores sindicalizados lo ejercí 

tau a travez de su representación sindical y los -

trabajadores de confianza, lo ejercitan por su pro-

pio derecho. 

Es el jefe de personal, el -ale a su arbi-

trio se encarga de extinguir o conmutar la sanción 

al trabajador en primera instancia, pero para que - 

este beneficio opere en su favor, ea necenarío 4ue 

sus antecedentes de conducta, 51 bien 9E- cicrto no 

sean intachables, permitan a ln admira s. 	inl 

rir iue 5e trata de un buen .:,,lu%pnto y ,111  a la 

cometida fué 	 te 

eludir 5u responsa1,ilid, 	11 r111.tdo de 

inve3tir,ación la demo. trará. 

zl procedimiento plra 	v%lrr el. 
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curso de reconsideración por parte de un trabajador 

de confianza, se inicia en el momento en ¡lie le es 

notificada la sanción; es su representación sindi-

cal la encargada de promoverlo, la cual precisa los 

motivos y fundamentos de la pretensión e incluso, 

puede aportar las pruebas que estime pertinentes - 

para .jue prospere la reconsideración. 

dl jefe de personal debe resolver si pro-

cede o no lo pedido, lo puede hacer verbalmente o - 

por escrito, de inmediato o en un término prudente; 

si confirma la sanción impuesta, 4sta no adquiere - 

el carácter de definitiva, a no ser iue el trabaja-

dor se conforme, pero si decide continuar con el re 

curso de reconsideración, podrá apelar ante los su-

periores jer¿Irluicos, la oficina de relaciones labo 

ralee ares comercial, la gerencia de personal, 

etc., por mencionar algunas, ya que depende de la -

circunstancia del trabajador; éstas deben resolver 

en el preciso término de cinco días o más si así lo 

convienen las partes; pero deto aclarar, ale el tér 

ul.no rle H.nco 	n Tac, me he referido, es el tér- 

plra resolver los asuntos entre  

111 r 	y airWirato dentro del (intrato Colectivo 

de Traajo y 	ne hace extensihle por el uso verle 

ralizadD dr lu coatumhre, para resolver ente tipo - 

de peticiGne.:;. 



In le fuera negada 11 reconsideración de 

la sanción al trabajador, al notificarle la resolu-

ción estará en aptitud, si así lo considera, de de-

mandar ante la u. Junta ,ederal de Conciliación y -

Arbitraje a Petróleos aexicanos y a su jindicato, 

por considerar que su sanción fué injustificada. 

Como una modalidad de reconsiderar la san 

ción, la administración puede delegar la facultad -

de sancionar al sindicato, para aue éste sea el en-

careado de castigar al trabajador, sanción que evi-

dentemente será más leve que la que impone la admi-

nistración, pues el sindicato por todos loe medios 

tratará de favorecer a sus apremiados; debo hacer -

mención, que la facultad para que el sindicato apli 

que sanciones, se Palcuentra prevista en La cláusula 

32 del Contrato Colectivo de Trabajo celebrado en-

tre retróleos mexicanos y el .sindicato de Trabajado 

res Petroleros de la república inezicana. 

Esta modalidad se presenta con relativa -

frecuencia en los casos en que se determina sep-Jrar 

al trabajador de la empresa mediante la vesciaJaU - 

de su contrato individual de traba,o y es gracias -

a las buenaa reliciones empresa-eindieato, corno el 

sindicato pugde ser el encargado de sannionarlo eon 

una suspensión temporal de sus latores, evitando 
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con esto la rescisión y por ende, que sea separado 

en forma definitiva de la empresa. 

Como lo sefialé anteriormente, el trabaja-

dor de confianza tiene 4ue gestionar por su propio 

derecho el beneficio de la reconsideración, debe -

seguir el mismo procedimiento que el trabajador sia 

dicalizado, pero sin el apoyo de que exista a su la 

do una representación sindical que lo asesora o lo 

auxilie en sus trámites. 

Cuando la instancia de reconsideración -

prospera y el trabajador obtiene la conmutación ds 

la sanción, se formula un convenio en el que se pre 

cisan los términos de la nueva sanción y la forma -

de aplicarla; en ese convenio se reconocerá expresa 

mente que la sanción aplicada por la empresa fué -

acertada y apegada a Derecho y que quedó plenamente 

domostrada la responsabilidad del trabajador al tér 

mino de la investigación; también el convenio debe 

contener la mención de que el trabajador se desiste 

o desistirá de cualquier tipo de demanda que hubié-

se intentado o pensare intentar en contra de l'etró-

leas p,exicanos y lue no tiene &e reclamar nada de 

la institución; es-t,> oonenio ea suscrito autóf!rara 

mente por los ,iue en él intervienen. 

fa uso de la instancia de reconsideración 
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Por parte del trabajador, ha demoztrado que se ve -

más favorecido el elemento que ha recibido como san 

ción la rescisión de su relación de trabajo, pues -

si obtiene la conmutación, sólo recibirá como san—

ción una suspensión temporal en sus labores y ésto, 

indudablemente lo beneficia, pues no fué separado 

en forma definitiva de su centro de trabajo. 

Yor el contrario, aquellos trabajadores 

que han sido sancionados levemente, les puede resul 

tar ocioso intentar la instancia de reconsideración, 

pero existen algunos trabajadores que dado lo impe-

cable de su expediente personal, es su deseo ve -

permanezca limpio e insisten por todos los medios -

que se reconsidere el caso, pira que quede inexis—

tente la determinación tomada y resulta por regla - 

general, 4ue la política de la empresa es en el sen 

tido, de que no queden impunes las irregularidades 

cometidas por los trabajadores en el desempeao de - 

sus servicios y es por este motivo, pie no acceden 

a la petición del trabajador, vedando en consecuen 

cia, firme 11 sanción impuesta. 
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b) Instruicia ante la junta Yederal de Conciliación 

y Arbitraje. 

La legislación laboral vigente, dá oportu 

nidal al trabajador para que acuda ante la Junta - 

Yederal de Conciliación y Arbitraje en demanda de -

sus derechos, le da oportunidad de ser oído y vencí 

nido en juicio y le da oportunidad, de que diriaa - 

lo justificado o injustificado de su despido o de-

la sanción que se le impuso. 

El anterior comentario personal, sirve de 

corolario para hacer notar las oportunidades de de-

fensa que posee un trabajador al servicio de Petró- 

leos blexicanos, pues no obstante que la sanción 	- 

impuesta al término de la investigación, fué revisa 

da ampliamente al someterla a la instancia de recon 

sideración, confirmándola o disminuyéndola, una vez 

más, en demanda de justicia laboral, el trabajador 

sancionado puede instaurar juicio laboral en contra 

de la administración. 

rara poder comparecer al tribunal del tra 

bajo, es requisito indispensable que el trabajador 

piense, ¡ue se han violado en su perjuicio las nor-

mas laborales instituidas en su beneficio, es nece-

sario que reciba de una forma concreta la notifica- 
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ción de la sanción, en síntesis, es necesario que -

administrativamente en el centro de trabajo, la san 

ción que se le impuso adquiera el carácter de defi-

nitiva, pues el día siguiente de entrar en vigor -

esa sanción, comenzará a correr el término que la -

ley de la materia establece, para que el trabajador 

pueda intentar el ejercicio de su acción ante la - 

.,unta Federal. 

Hacer comentarios sobre el procedimiento 

4ue el trabajador debe seguir ante la H. Junta Vede 

ral de Conciliación y Arbitraje, estimo que no es 

materia de esta tésis, sólo menciono la instancia 

ante ese tribunal laboral, como un recurso más que 

la clase trabajadora poseé en defensa de sus dere--

chos y en pos de que se le haga una verdadera justa 

cia al revisares una vez más la causa originadora 

de la sanción impuesta. 

Considero importante, que el trabajador -

hace uso de esta instancia, cuando se le ha impues-

to una sanción verdaderamer-.te grave, como lo es la 

rescisión de su relación de trabajo y que en última 

instancia, considera que ha sido despedido injuBti-

ficadamente, pero excepcionalmente por sancionen 

menores, existen trabajadores lue no están di spu¥¥rt- 

tos a 'que su expeiente se vea rrInneldo con una rnisk 
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nota y se deciden por hacer uso de este derecho y -

en demanda de justicia laboral, ejercitan su acción 

ante el tribunal competente. 

Como una instancia adicional a las ya 

expuestas y derivada del juicio laboral, puedo aña-

dir, que si el trabajador estima dentro del procedi 

miento ante la Junta 2ederal, que se han violado en 

su perjuicio garantías individuales, puede ocurrir 

ante la autoridad federal demandando el amparo y 

protección de la Justicia de la Unión. 



GONG is U 13 1 O N 13 5. 

1.- Considero que antes de entrar al estudio de 

cualquier tema, es importante resaltar los as—

pectos esenciales que permitirán al lector com-

prender ampliamente lo que se trata de explicar 

y es de esto precisamente, de lo que trata el - 

primer capitulo. 

Yetrólenq Mexicanos debe ser considerado como 

organismo público descentralizado del Gobierno 

Federal, porque así lo indica su ley orgánica - 

en el artículo 19. 

2.- Fuá creado gracias al decreto presidencial emi-

tido por Lázaro Cárdenas del Río el 7 de Junio 

de 1938, para que se encargara de administrar -

loe recursos naturales del territorio nacional 

en materia del petróleo y de hidrocarburos, 

pues era de vital importancia para nuestro pa—

is, conseguir el dominio inalienable del petró-

leo y por ese motivo se propició la expropia—

ción petrolera. 



3.- Para los efectos de aplicar las normas del tra-

bajo, Yetróleos Mexicanos debe ser considerado 

como una unidad económica de producción o die--

tribución de bienes o servicios e invierte pro-

ductivamente para generar riquezas. 

4.- DIn materia de remuneraciones, los salarios que 

distribuye Petróleos Mexicanoa, repercuten en -

el bienestar de las familias de los trabajado--

res. 

5.- El Sindicato de Trabajadores tetroleros de la - 

aepáblica Mexicana está constituido cono una -

asociación que responde a las necesidades colee 

tivas de sus agremiados; pugna por obtener jus-

ticia, beneficio y protección social, moral y -

económico para sus asociados. 

nace tangibles las aspiraciones de independen--

cia, libertad y trato igualitario de sus repre-

sentados; e impone el inter6a de grupo sobre el 

individual. 

6.- Los logros que los trabajadores de Petróleos fe 

xicanos han obtenido a través de su representa-

ción sindical, indudablemente, pueden ser el - 



ejemplo de lo que un trabajador que presta un -

servicio a cambio de una remuneración, debe .re-

cibir y su intervención dentro de Petróleos me-

xicanos, por ser fuerte y unido, redunda en me-

jores relaciones de trabajo. 

7.- Z1 sindicato de Petróleos Mexicanos ha ignorado 

la agitación y ha permanecido equilibrado en 

períodos de crisis; resuelve sus conflictos 

aplicando principios generales de justicia so—

cial. 

8.- La lucha por los derechos de la clase trabajado 

ra de Petróleos Mexicanos, no ha terminado; 	- 

pues constante inestabilidad económica de nues-

tro país, motiva un movimiento sindical constan 

te para lograr la paridad entre lo que un obre-

ro recibe por su trabajo y en lo que éste tiene 

para pagar en la obtención de satisfactores. 

9.- Las obligaciones que se derivan de una relación 

de trabajo, se pueden traducir en el hecho de -

que un trabajador cumpla (on su deber respetan-

do los derechos del patrón y en que éste, raspe 

te los legítimos derechos del trabajador. 



10.- La conducta que un trabajador debe observar en 

el ejercicio de sus funciones, se encuentra am-

pliamente determinada en las trece fracciones -

del artículo 134 de la Ley Federal del Trabajo 

y las conductas que ese deben acatar en el desem 

pelo de los servicios, claramente los expone el 

artículo 135 del mismo ordenamiento. 

11.- El artículo 47 de la Ley Federal del Trabajo -

precisa los motivos por los cuales, puede res--

cindirse el contrato individual de trabajo al -

prestador del servicio y se infiere, que un con 

trato individual de trabajo, no •s otra cosa 

que el acuerdo de la voluntad obrera y la patr2 

nal en prestar su mano de obra a cambio de un -

salario. 

12.- La garantía de audiencia concede la posibilidad 

de ser oído y vencido en juicio, tiene sus ori-

genes en nuestra carta magna, precisamente •n -

el artículo 14 y consiste en la exigencia do un 

juicio previo, en el que se concede al trabaja-

dor, la posibilidad de defenderse para que no -

sea despojado arbitrariamente de su derecho. 

1 



13.. cuando un trabajador observa el deber de obe... 

dienoia, indudablemente obtiene la protección 

de las normas del trabajo, a contrario sensu, -

si no obedece, viola su deber jurídico de obe—

diencia y las normas del trabajo le son adver--

sas aunque sean invocadas. 

14.- El contrato colectivo de trabajo en su cláusula 

26, explica el procedimiento a seguir para el -

desarrollo de una investigación; pero tal proce 

dimiento es incompleto, no preveé las modalida-

des que se pueden presentar con motivo de la ia 

veutigación. 

Esta norma contractual apoyada en la Ley Yederal 

del Trabajo, es la que permite disciplinar al -

trabajador cuando su conducta es irregular, es 

decir, cuando comete una falta en el desempeño 

de sus obligaciones laborales. 

15.- Mediante el procedimiento interno de investiga-

ción, se dá legalidad a la sanción aplicable de 

acuerdo a la magnitud de la falta cometida. 

16.- El tipo de sanción que se utiliza para discipli 

nar a un trabajador, no se encuentra plasmado - 



en ningún texto, es el uso generalizado de la -

costumbre el que ha motivado su origen y denoml 

nación, existiendo dos tipos, las que se encuen 

trae precleadas en la ley y las extra legales. 

17.- 1,1 uso de formas de investigación, facilita el 

proceso de la misma y de la posibilidad de no -

incurrir en omisiones graves que en última ins. 

tancia perjudicarían al trabajador, además, per 

miten a los encargados de levantarlas ser uni--

formes y con esto, lograr resolver con efica---

cia, equidad y conforme a los principios de Jun 

ticia Social. 

18.- Los trabajadores tienen la obligación de repor-

tar a la administración cualquier anomalía o de 

ficiencia que observen, a fin de evitar mayores 

dalos o perjuicios a la empresa o a sus compaile 

ros de trabajo, pero no todo reporte amerita el 

desarrollo de una investigación. Los reportes -

que ameritan ser investigados, son los que ame-

nazan la seguridad de la empresa, ponen en peli 

gro la vida de los trabajadores o atentan en 

contra del patrimonio de Petróleos 1,.exicanos. 

19.- Iniciada la investigación, se integra con las -

declaraciones de las personas que presenciaron 

los hechos, así como todos y cada uno de los 



elementos materiales e intelectuales encamina--

dos al esclarecimiento de la verdad. 

O.- Tratándose de trabajadores sindicalizados, es -
un acierto la división que se ha hecho para lle 

var adelante una investigación, pues indudable-

mente, que el investigado cuando es sindicaliza 

do, es asesorado por el representante sindical 

y el empleado de confianza no, este tiene que -

actuar por su propio derecho. 

21.- De la distinción del régimen para el cual labo-

ra la persona sujeta a inveatigación, depende - 

que la misma sea encuadrada dentro de tres gran 

des grupos y en lo particular, no estoy de 

acuerdo con esta división, pues todos somos tra 

bajadores del mismo patrón y por ende, las nor-

mas del contrato colectivo son extensivas al ré 

gimen de confianza. 

Como ventaja del procedimiento interno de inven 

tigación, puedo señalar que el mismo, no nolo -

le quita trabajo al órgano jurladiellonal, sino 

que permite que internamente 2e diluiden lau -

controversias que se sueltan con motivo de irre 

goliridades cometidas en el centro de tratajo. 



22., La instancia de reconsideración como recurso in 

terno que el trabajador poseé, más que recurso, 

debemos entenderlo como beneficio y si bien es 

cierto, que este recurso lo obtuvo el trabaja--

dor gracias a las buenas relaciones que operan 

entre empresa, sindicato y trabajadores; tam---

bién es cierto, que a la empresa este recurso, 

le evita erogar emolumentos en su departamento 

jurídico y en llenarlos de trabajo. 

23.- Considero adecuado que sea el jefe de personal 

el encargado de extinguir o conmutar la sanción 

que le ha sido impuesta al trabajador, pues es 

éste, el que ha estado cercano al presunto res-

ponsable en el centro de trabajo y permite en--

contrar una posible solución sin ausentarse de 

la empresa. 

24.- Un aspecto medular al entrar al estudio de la -

reconsideración, es el que resulta de analizar 

detenidamente el expediente personal del traba-

jador, pues en gran parte, de ésto depende el - 

erii.orio lue se aplicar4 para resolver. 



25.. Una aportación a conveniencia de la administra-

ción, es la formulación de un convenio en donde 

después de reconsiderar lu sanción, se reconoce 

expresamente la prooedibilidad de la misma y -

que quedó ampliamente demostrada la responsabi-

lidad del investigado. 
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